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1. Lb¢wh5¦//Ljb 

Las primeras Autovías gestionadas y financiadas por el Estado y libres de peaje empezaron a ser 

construidas a comienzos de los años 80 en el marco del Primer Plan General de Carreteras, en una 

época de austeridad económica, lo que provocó la decisión de aprovechar las carreteras existentes 

como una de las calzadas de las futuras Autovías. 

El Programa de Adecuación de Autovías de Primera Generación fue lanzado para mejorar las 

condiciones de las autovías más antiguas, cuyos estándares de diseño estaban lejos de los utilizados 

en las autovías posteriores. El programa se estructuró en dos fases en las cuales se actuaba en los ejes 

prioritarios de la red.  

9ƴǘǊŜ ƭƻǎ ŀƴǘŜǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ǊŜŘŀŎǘŀŘƻǎ ŦƛƎǳǊŀōŀ Ŝƭ ά!ƴǘŜǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ŀŘŜŎǳŀŎƛƽƴΣ ǊŜŦƻǊƳŀ ȅ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ 

del Corredor del Norte, Autovía A-мΣ ¢ǊŀƳƻΥ ǇΦƪΦ мн ŀ ǇΦƪΦ млмέ ŘŜ ŎƭŀǾŜ !h-E-187 redactado en marzo 

de 2006 y que no llegó a ser aprobado definitivamente. Las actuaciones contenidas en dicho 

anteproyecto no llegaron por tanto a ejecutarse. 

El lanzamiento en julio del 2017 del Plan de Inversión Extraordinaria en Carreteras (en adelante PIC) 

representó un nuevo impulso al desarrollo de las infraestructuras de nuestro país. Tenía por objetivo 

el completar los tramos de la Red Transeuropea de Transporte pendientes; resolver los cuellos de 

botella existentes en la red actual de carreteras; mejorar y adaptar las principales autovías existentes 

a las exigencias de la nueva normativa en materia de siniestralidad, ruido y emisiones de CO2, y 

asegurar la conservación de todos los proyectos que se realicen. 

El presente Anteproyecto se enmarcó dentro del PIC, y su objetivo era el estudio y diseño de las obras 

de construcción, puesta a cero y conservación necesarias que permitieran contar con una autovía A-1 

en su tramo comprendido entre los pp.kk. 12,0 AL 47,0 en condiciones óptimas de velocidad, seguridad 

y nivel de servicio a lo largo de los años de concesión previstos, de forma que se pudieran minimizar 

los atascos y las consecuentes pérdidas de tiempo que para los usuarios supone la falta de capacidad 

de la actual Autovía del Norte A-1, especialmente en su tramo de arranque desde Madrid, alcanzado 

así los estándares actuales de calidad y seguridad viaria exigibles a las autovías en el conjunto de la 

Red de carreteras del Estado. 

1.1. ANTECEDENTES  

A continuación se enumeran los principales antecedentes administrativos y técnicos del Anteproyecto 

ǇǊƻǇƛŀƳŜƴǘŜ ŘƛŎƘƻΣ ǇŜǊƻ ǘŀƳōƛŞƴ ŘŜƭ 9ǎǘǳŘƛƻ ƛƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ά±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ !ǳǘƻǾƝŀ !-1. Tramo: Enlace 

Autopista Eje Aeropuerto (M-12) y Autopista R-2 ς ±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ 9ƭ aƻƭŀǊέΣ ǇƻǊ ƭŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀǎ 

conclusiones que de él se derivan, y que repercuten directamente en el alcance y desarrollo del 

presente Anteproyecto, y los relativos a la tramitación ambiental. 

1.1.1. Antecedentes administrativos 

1.1.1.1. Antecedentes administrativos del Anteproyecto 

Con fecha 30 de abril de 2001, la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento emite una 

hǊŘŜƴ ŘŜ 9ǎǘǳŘƛƻ ǇŀǊŀ ƭŀ wŜŘŀŎŎƛƽƴ ŘŜƭ !ƴǘŜǇǊƻȅŜŎǘƻ ά!ŘŜŎǳŀŎƛƽƴΣ ǊŜŦƻǊƳŀ ȅ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 

Corredor del Norte. Autovía A-1. Tramo: Madrid ς .ǳǊƎƻǎέΣ ŘŜ ŎƭŀǾŜ !h-E-152. 

Con fecha de 18 de junio de 2002 se contrató la Asistencia Técnica para la redacción de este 

Anteproyecto, cuya finalización tuvo lugar en diciembre de 2002. La recepción del contrato se 

formalizó mediante el acta de fecha 9 de julio de 2004. 

En julio de 2005 se presentó el Documento de Consulta Ambiental ante el órgano ambiental para 

decidir sobre la necesidad de someter el Anteproyecto a Procedimiento de Evaluación de Impacto 

Ambiental.  

En diciembre de 2005, siguiendo instrucciones de la Subdirección General de Conservación, el 

ministerio de Fomento acordó dividir las actuaciones comprendidas en el Anteproyecto de clave AO-

E-152 en tramos para su licitación, al amparo de la Ley 13/03 Reguladora del Contrato de Concesión 

de Obras Públicas. 

El 13 de febrero de 2006, se emite la Orden de Estudio ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜŘŀŎŎƛƽƴ ŘŜƭ !ƴǘŜǇǊƻȅŜŎǘƻ ά!ǳǘƻǾƝŀ !-

1. Adecuación, reforma y conservación del corredor Norte. Tramo: Madrid ς Santo Tomé del Puerto. 

tΦƪΦмнΣл ŀƭ млмΣлέΣ ŘŜ ŎƭŀǾŜ !h-E-187. 

El objeto de la orden de estudio incluía la elaboración de un Estudio de Viabilidad y la redacción del 

Anteproyecto que recogiera y actualizase las actuaciones incluidas en el Anteproyecto de clave AO-E-

152, así como las actuaciones de conservación ordinaria y extraordinaria del tramo mencionado.  

El 26 de abril de 2006, se emite la resolución de la Dirección General de Carreteras por la que se 

aprueban provisionalmente y se someten a información pública el Estudio de Viabilidad y el 

!ƴǘŜǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ά!ŘŜŎǳŀŎƛƽƴΣ ǊŜŦƻǊƳŀ ȅ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎƻǊǊŜŘƻǊ ŘŜƭ bƻǊǘŜΦ !-1, p.k. 12 a p.k. 101. 

Tramo: Madrid-{ŀƴǘƻ ¢ƻƳŞ ŘŜƭ tǳŜǊǘƻέΦ [ŀ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ .h9 ǎŜ ǇǊƻŘǳŎŜ Ŝƭ ǾƛŜǊƴŜǎ р ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ 

ese mismo año. 

Tras el periodo de información pública, en el que se recibieron alegaciones por parte de los Organismos 

Públicos y particulares afectados, se redacta el informe de alegaciones en febrero de 2007, en el que 

se dio respuesta a éstas. 

La conclusión del informe establece que, debido a la escasa repercusión económica de las 

prescripciones a adoptar, se permite que sigan siendo válidas todas las consideraciones del informe de 

viabilidad aprobado provisionalmente en abril de 2006. 

Con fecha 3 de abril de 2007, tuvo entrada en la dirección General el expediente de información pública 

correspondiente al anteproyecto de clave AO-E-187, constituido por el informe de impacto ambiental 

y el informe de alegaciones. 
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Una vez revisado el informe, se comprobó que su contenido resultaba insuficiente para poder realizar 

una adecuada Evaluación de Impacto Ambiental, por lo que se solicitó al promotor que modificase 

dicho informe y que incluyese las modificaciones del anteproyecto resultantes de las alegaciones 

recibidas.  

En diciembre de 2007 se redacta el Documento Nº4: Estudio de Impacto Ambiental para su 

tramitación. Este documento no fue aprobado, debido a que no contenía los informes de las 

Administraciones Públicas afectadas, por lo que se solicitó un nuevo informe de alegaciones. 

En fecha 19 de febrero de 2008, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio 

de Medio Ambiente, solicitó los informes de las administraciones públicas afectadas y cómo tendría 

en consideración el promotor en su proyecto dichos informes, para evaluación de Impacto Ambiental. 

El nuevo informe de alegaciones es redactado en septiembre de 2009 y sus conclusiones son incluidas 

en el Estudio de Impacto ambiental remitido al Ministerio de Fomento en octubre de 2009. 

Con fecha 24 de noviembre de 2009, la Subdirección General de Evaluación del Ministerio de Medio 

Ambiente solicitó información complementaria para evaluación de impacto ambiental. 

De acuerdo con dicha solicitud, en mayo de 2010 se remite el informe de alegaciones y el estudio de 

impacto ambiental del anteproyecto de adecuación, reforma y conservación. Subtramo 2: p.k. 36+000 

a p.k. 95+800 de la Autovía A-1. 

Finalmente, en septiembre de 2010 se remite la Resolución de la Secretaría de Estado de Cambio 

climático por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental favorable sobre el proyecto 

ά!ƴǘŜǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ŀŘŜŎǳŀŎƛƽƴΣ ǊŜŦƻǊƳŀ ȅ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴΦ {ǳōǘǊŀƳƻ нΥ ǇΦƪΦ осҌллл ŀ ǇΦƪΦ фрҌуллέΦ 

Después del tiempo transcurrido desde la puesta en servicio de la Autovía A-1, y sin haberse 

acometido actuación alguna en ella vinculada a las actuaciones anteriormente recogidas a nivel de 

Anteproyecto, el Ministerio de Fomento encuentra que a finales de 2017 concurren una serie de 

circunstancias propicias para poder acometer un programa de mejora y acondicionamiento del 

tramo de ésta comprendido entre los pp.kk. 12, 0 y 47,0 en los que resulta prioritaria la mejora de 

sus actuales condiciones de explotación (actuaciones de aumento de capacidad y de adecuación de 

la infraestructura a los actuales estándares de calidad y seguridad exigibles para autovías en el 

conjunto de la Red de Carreteras del Estado). 

Es por ello que con fecha de noviembre de 2017 se emite la Orden de Estudio AO-M-71 que tiene por 

objeto autorizar la redacción de un anteproyecto que defina las actuaciones más convenientes para la 

adecuación, reforma y conservación de dicho tramo, con el fin de equipararlo, en la medida de lo 

razonadamente asumible, a los niveles de seguridad y servicio propios de una autovía, que como 

objetivo deseable alcance una velocidad de proyecto de 120 km/h, tanto en el tramo en servicio de la 

A-1 como en el nuevo tramo a proyectar como entre el enlace de la autopista Eje Aeropuerto con la 

autopista R-2 y la variante de El Molar. En cualquier caso, la velocidad de proyecto se determinará 

como una de las conclusiones de la propia redacción del anteproyecto, en función de los estudios 

técnicos que habrán de realizarse y de las repercusiones inducidas sobre el estudio de viabilidad 

(definición AV-120 de acuerdo con la Norma 3.1-IC Trazado, de la Instrucción de Carreteras, aprobada 

por Orden MFOM/273/2016, de 19 de febrero). 

En la citada Orden de Estudio también se indica que coincidente con ésta en el tiempo se está 

redactando el Estudio Informativo de clave EI1-M-75, de la "Variante de la autovía A-1. Tramo: Enlace 

entre la autopista Eje Aeropuerto (M-12) y la autopista R-2 -Variante de El Molar", aprobado 

provisionalmente el 20 de abril de 2017.  

El primer tramo de la solución seleccionada en la aprobación provisional del citado EI mejoraría las 

condiciones de explotación de los accesos en el sector noreste del área metropolitana de Madrid. 

Dicho tramo, de 9,5 km de longitud aproximada, comprendido entre el enlace con la autopista Eje 

Aeropuerto (M-12) y el p.k. 26+000 a la autovía A-1, supondría una alternativa de acceso al arco sur de 

la M-40, a través del Eje Aeropuerto (M-12), M-13 y M-14. 

Este nuevo tramo posibilitaría una atracción de parte del tráfico que actualmente utiliza la A-1. 

Previsiblemente, se reducirían las intensidades soportadas actualmente por la autovía A-1 entre los 

pp.kk. 12+000 y 26+000 (municipios de Alcobendas y San Sebastián de los Reyes), con lo que podría 

esperarse una reducción de los atascos que en este momento se producen en el tramo de la A1 

comprendido entre el p.k. 4+000 y el p.k. 12+000. 

En base a las conclusiones del Estudio Informativo EI1-M-75, es razonable que el nuevo anteproyecto 

que ahora se redacta para mejorar las condiciones de explotación del Corredor del Norte, incluya 

conjuntamente estos dos tramos:  

a) Adecuación, reforma y conservación de la autovía A-1 entre el p.k. 12+000 y el p.k. 47+000 

b) Construcción del Primer tramo de la solución seleccionada en la aprobación provisional del 

Estudio Informativo Ell-M-75 (comprendido entre el enlace con la autopista M-12 y el p.k. 

26+000 a la autovía A-1). 

El conjunto de las actuaciones de mejora de la autovía A-1 previstas cumplen con los criterios que han 

informado el diseño del Plan de Inversión de Carreteras (PIC), presentado en junio de 2017 por el 

Ministro de Fomento en el Congreso de los Diputados. El Plan de Inversión en Carreteras preveía una 

serie de actuaciones en la Red de Carreteras del Estado, consideradas prioritarias y que son 

susceptibles de ser gestionadas de forma indirecta por el Ministerio de Fomento, al amparo de lo 

recogido en la Ley 37/2015, de carreteras, y en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Dicho lo anterior, el anteproyecto objeto de la presente Orden de Estudio habría se servir de base·para 

la licitación de un contrato de concesión de obra pública, cuyo objeto consistiría tanto en el desarrollo 

del anteproyecto a nivel de proyecto de construcción, como en la posterior ejecución de las obras 

definidas por dicho proyecto de construcción, y la conservación del tramo en el periodo finalmente 

establecido. 

Con fecha 23 de abril de 2019 la Dirección General de Carreteras aprobó definitivamente de forma 

parcial el Estudio Informativo de clave El1-M-0075, referido únicamente al tramo de la alternativa 

seleccionada (Este 1-2) comprendido entre los pp.kk. 26,0 y 42,0 de la autovía A-1, quedando sin 

aprobación definitiva, en previsión de nuevos estudios sobre itinerarios alternativos más económicos 

y eficientes que pudieran descartarlo, el primer tramo de 9,5 km de nuevo trazado iniciales entre la 
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M-12 y el p.k. 26,0 de la A-1. Es por ello que se hace necesario segregar del anteproyecto de clave AO-

M-0071 la denominada M-15.  

A su vez el freno del PIC plantea la posibilidad de que el nuevo anteproyecto no sea licitado en régimen 

de concesión y sirva de base para la redacción de futuros proyectos de construcción, por lo que se 

considera conveniente redefinir el ámbito de la actuación en el tronco de la A-1.  

Todo ello consecuentemente obliga a modificar la orden de estudio del presente anteproyecto, que 

además ha de tener en cuenta las prescripciones adicionales recogidas en la aprobación parcial del 

estudio informativo. 

1.1.1.2. Antecedentes adminƛǎǘǊŀǘƛǾƻǎ ŘŜƭ 9ǎǘǳŘƛƻ LƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ά±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ !ǳǘƻǾƝŀ !-1, Tramo: 

Enlace Autopista Eje Aeropuerto (M-12) y Autopista R-2 ς ±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ 9ƭ aƻƭŀǊέ ŘŜ ŎƭŀǾŜ 

EI1-M-75 

Teniendo en cuenta que el corredor de la antigua N-1 no se incluyó dentro de las actuaciones a corto 

plazo previstas en las radiales de Madrid, con fecha 2/02/2001 se propuso la redacción de un Estudio 

Informativo sobre un nuevo eje alternativo a la Autovía A-1, que se denominó R-1 y que tenía como 

finalidad la recopilación y análisis de los datos necesarios para la definición de una nueva solución 

viaria adicional dentro de dicho corredor. 

Por resolución de la Dirección General de Carreteras de fecha 22/03/2001 se autorizó la Orden de 

Estudio solicitada, de clave EI-1-E-мрмΣ ά±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ Ŏarretera A-1 (antigua N-1): Madrid-Santo Tomé 

ŘŜƭ tǳŜǊǘƻέ ǉǳŜ ŀŘŜƳłǎ ŀƴǳƭŀōŀ ƻǘǊŀ ŀƴǘŜǊƛƻǊ ŘŜ ŎƭŀǾŜΥ 9L-4-M-рсΣ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ά9ǎǘǳŘƛƻ ŘŜ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀǎ 

para la racionalización funcional y aumento de capacidad de la Autovía A-1. Tramo: San Sebastián de 

los Reyes- /ƛǊŎǳƛǘƻ ŘŜƭ WŀǊŀƳŀέΦ 

Una vez adjudicada su redacción, con fecha 7/05/2003 se remitió el Documento Resumen de la 

actuación al Órgano Ambiental correspondiente, iniciándose el proceso de consultas ambientales 

establecido en el art. 13 del R.O. 1131/88 de 30 de septiembre, finalizando en enero de 2004 con la 

remisión por parte de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio 

Ambiente de las respuestas recibidas. 

En julio de 2004, se envió a la Subdirección General de Planificación el Estudio Informativo, para su 

procedente tramitación y aprobación. Dicho documento incluía un Análisis de Rentabilidad por tramos 

de la alternativa seleccionada. 

Con fecha 18/10/2005, se remitió un Documento Complementario de dicho Estudio Informativo, en el 

que se recogía la alternativa seleccionada para su ejecución por fases, concretamente la 1ª fase de la 

Autopista R-1 comprendida entre el extremo final de la Autopista Eje Aeropuerto M-12 (antigua M-

11O) y la Variante del Molar (con proyecto constructivo aprobado en marzo de 2005). 

El 7/12/2005 se aprobó provisionalmente el Estudio Informativo de referencia, como tal y como 

Estudio de Viabilidad, recomendando como alternativa más favorable en esa 1ª fase, la denominada 

Este 2, opción 2, Autopista de peaje de nuevo trazado, entre el enlace del Eje Aeropuerto con la antigua 

M-110 y la R-2 y El Molar, donde enlazaba con la variante de esta población, ordenando a la 

Demarcación de Carreteras la incoación del correspondiente expediente de Información Pública. 

Con fecha 14/12/2005 (BOE 298) se sometió a Información Pública el tramo I (1ª fase) de la Autopista 

R-1.  

Las alegaciones producidas durante dicho trámite, se recogieron en un informe final, que se envió a la 

Dirección General en marzo de 2006. 

Con fecha 3/07/2006 se produjo la correspondiente Declaración de Impacto de la actuación, 

iniciándose los trabajos correspondientes a la Fase C, con objeto de desarrollar la Alternativa 

seleccionada a nivel de Anteproyecto. 

Una vez aprobado definitivamente el Estudio Informativo (4/08/2006) se envió a la Dirección General 

la 1ª fase del Anteproyecto vinculado, para tramitación y aprobación, la cual se produjo con fecha 

23/07/2007. 

Seguidamente, con fecha 15/09/2007 (BOE Núm. 222) se publicó un anuncio sobre la licitación del 

contrato de Concesión para la construcción y explotación del tramo I (1ª fase) la Autopista R-1. 

Posteriormente, con fecha 29/12/2007 (BOE Núm. 312) se modificó dicho anuncio, para terminar 

declarándose desierto el Concurso. 

Debido a la situación económica de entonces y con el propósito de optimizar el uso de los recursos 

públicos, el referido tramo de la Radial 1 (R-1) no entró a formar parte del programa de autopistas. 

Ocho años después de que el concurso de la R-1 quedara desierto, teniendo en cuenta las retenciones 

y pérdidas de tiempo que para los usuarios supone la falta de capacidad de la A-1 especialmente en su 

tramo más próximo a Madrid, con fecha de entrada 24 de julio de 2015, mediante un informe 

elaborado por la Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid, se solicita la aprobación de una 

nueva Orden de Estudio para redactar un nuevo estudio informativo de una autovía entre el Eje 

Aeropuerto y El Molar, siguiendo las conclusiones que sirvieron para definir la autopista R-1, pero esta 

vez bajo una perspectiva de explotación como autovía libre de peaje. 

9ƭ нуκлтκнлмр ǎŜ ŦƛǊƳŀ ƭŀ ƴǳŜǾŀ hǊŘŜƴ ŘŜ 9ǎǘǳŘƛƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜŘŀŎŎƛƽƴ ŘŜƭ 9ǎǘǳŘƛƻ ƛƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ά±!wL!b¢9 

DE LA AUTOVIA A-1. TRAMO: ENLACE AUTOPISTA EJE AEROPUERTO (M-12) Y AUTOPISTA R-2 

±!wL!b¢9 59 9[ ah[!wέΣ ŘŜ ŎƭŀǾŜ 9Lм-M-75. 

Iniciados los trabajos de redacción del nuevo estudio informativo, con fecha 13/06/2016 dio comienzo 

el nuevo periodo de Consultas previas, tras la presentación del nuevo Documento de Inicio 

correspondiente en el MAPAMA.  

El 29/09/2016 se remite la Resolución de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, por la que se 

formula el Documento de Alcance para la evaluación ambiental del proyecto, así como copia de las 

contestaciones que han sido admitidas, recibidas a las consultas practicadas. 

A la vista de los trabajos de redacción del estudio ya realizados, así como al contenido del citado 

Documento de Alcance, la Demarcación de Carreteras del estado en Madrid plantea una propuesta de 

modificación de la Orden de Estudio del 28/07/2015, con el objetivo de compatibilizar ambos en los 

siguientes aspectos significativos: delimitación del área de estudio, adaptación al contenido del PITVI, 
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establecimiento de la velocidad de proyecto y actualización del presupuesto de las obras. Con fecha 

12 de diciembre de 2016 se firma la citada Modificación de la Orden de Estudio.   

La Dirección General de Carreteras con fecha 20 de abril de 2017 resolvió aprobar provisionalmente el 

Estudio Informativo, recomendando como solución más favorable la denominada Alternativa Este 1-

нΣ Ŏƻƴ ǳƴŀ ƭƻƴƎƛǘǳŘ ŘŜ ноΣн ƪƳ ȅ ǳƴ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜ ƭƛŎƛǘŀŎƛƽƴ όL±! ƛƴŎƭǳƛŘƻύ ŘŜ нууΣтлт aϵΣ ƻǊŘŜƴŀƴŘƻ 

a su vez a la Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid incoar el correspondiente expediente 

de información pública, durante un período de 30 días hábiles, de acuerdo con el artículo 12 de la Ley 

de Carreteras (37/2015, de 29 de septiembre) y con los artículos 32, 33 y 34 del Reglamento General 

de Carreteras (RD 1812/1994, de 2 de septiembre). 

Con el proceso de información pública finalizado, se dio cumplimiento a las prescripciones recogidas 

en los artículos 8, 12 y 16 de la Ley de Carreteras (37/2015, de 29 de septiembre), a los artículos 32, 33 

y 34 del Reglamento General de Carreteras (RD 1812/1994, de 2 de septiembre), así como a los efectos 

establecidos en la Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental, y se actualizó el estudio 

Informativo y el Estudio de Impacto Ambiental conforme a las conclusiones recogidas en el Expediente 

de Información Pública para su remisión al MAPAMA para la Redacción y Tramitación de la DIA. 

El expediente de evaluación ambiental, constituido por el Estudio de Impacto Ambiental, su 

Documento Técnico (Estudio Informativo), actualizados éstos conforme a las conclusiones recogidas 

en el Expediente de Información Pública y el informe de alegaciones, se remiten al MAPAMA para la 

Redacción y Tramitación de la DIA. La citada documentación tiene entrada en la Dirección General de 

Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 

Medio Ambiente (MAPAMA en adelante) con fecha de 1 de diciembre de 2017, iniciándose así el 

procedimiento de evaluación ambiental ordinaria. 

Analizado el expediente por parte de la Dirección General, con fecha 5 de abril de 2018, la Subdirección 

General de Proyectos del Ministerio de Fomento recibe el requerimiento de subsanación del 

expediente de evaluación ambiental, en el que se solicita la presentación de una información 

complementaria, necesaria para poder emitir la DIA correspondiente. 

En julio de 2018 se presentó el Documento Complementario del Estudio de Impacto Ambiental cuyo 

objetivo es aportar dicha información, con el fin de dar elementos de juicio suficientes al órgano 

ambiental para emitir la DIA.  

El 30 de octubre de 2018 se publica en el BOE la Resolución de 6 de octubre de 2018 de la Dirección 

General de Biodiversidad y Calidad Ambiental, por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental 

favorable al EI.  

Mediante la resolución del 23 de abril de 2019, se aprueba el Expediente de Información Pública y 

definitivamente el Estudio Informativo 'Variante de la Autovía A-1. Tramo: Enlace Autopista Eje 

Aeropuerto y Autopista R-2- Variante de El Molar", pero únicamente en el tramo de alternativa 

seleccionada (Este 1-2) comprendido entre los pp.kk. 26,0 y 42,0 de la autovía A-1, y se excluye el 

tramo de autovía de nuevo trazado (9,5 km) comprendido entre el enlace de la Autopista Eje 

Aeropuerto M-12 y Autopista R-2 y el punto kilométrico 26,0 en previsión de nuevos estudios para 

descartar que existan alternativas más económicas y eficientes como las que se basen en la utilización 

de las Infraestructuras existentes. 

1.1.2. Antecedentes técnicos 

Como principales antecedentes técnicos del conjunto de la actuación, se reseñan los siguientes:  

1.1.2.1. Autovía del Norte (A-1). Tramo: Acceso a Madrid, Vías Colectoras, Reordenación de 

enlaces y plataformas reservadas para el transporte público. Clave: 49-M-12270 

La orden de estudio del proyecto de construcción citado se emitió el 29 de noviembre de 2004. 

Su objetivo era la redacción del proyecto para la construcción en el tramo considerado de:  

- entre los p.k. 15+000 y el p.k. 19+000, de calzadas reservadas para el transporte colectivo de 

viajeros. 

- El proyecto incluía, a nivel de estudio previo, el diseño de la prolongación de las calzadas para 

el transporte colectivo en el tramo de competencia del Ayuntamiento de Madrid, desde la M-

40 y hasta la conexión con el intercambiador de Plaza de Castilla, con objeto de valorar las 

soluciones técnicas necesarias para la homogeneidad del itinerario globalmente considerado, 

manteniendo en todo momento la coordinación necesaria con el Consorcio de Transportes y 

con el Ayuntamiento de Madrid. 

- Además, incluía la construcción de vías colectoras en el tramo y remodelación de los tres 

enlaces afectados: p.k. 15+000, p.k. 17+000 y p.k. 19+000. Las vías colectoras disponían de dos 

carriles continuos, con incorporación de un tercero en los tramos que sea necesario para 

facilitar los movimientos de trenzado o de salidas de tronco hacia carril propio. 

El diseño de las plataformas para uso exclusivo de transporte colectivo, fueron objeto de estudio 

teniendo en cuenta el número de expediciones necesarias y su distribución horaria, para atender la 

demanda esperada, así como los condicionantes técnicos, ambientales y económicos que se deriven 

del espacio disponible para su implantación. 

Además, se analizó la posibilidad de reducir el ancho de los carriles en el tronco de la A-1 en el tramo 

considerado cuya justificación fuese la falta de espacio.  

Para la redacción del proyecto de construcción se estimó un periodo de diez (10) meses y un 

ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜ ŎǳŀǊŜƴǘŀ ƳƛƭƭƻƴŜǎΣ ǎŜǘŜŎƛŜƴǘƻǎ ǘǊŜƛƴǘŀ Ƴƛƭ ŜǳǊƻǎ όплΦтолΦллл ϵύΦ 

1.1.2.2. PC. Accesos a Madrid. Vías colectoras reordenación de enlaces y plataformas reservadas 

para el transporte público. Autovía del Norte A-1. P.K. 12,000 al P.K. 19,00. INFORME. 

VIABILIDAD Y COSTE DE EJECUCIÓN DE LAS PLATAFORMAS DE AUTOBUSES EN PRIMERA 

FASE 

La complejidad de la obra objeto del proyecto dio lugar a un presupuesto de ejecución muy superior 

al previsto inicialmente en la Orden de Estudio. Con objeto de facilitar el encaje de la inversión en las 
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previsiones presupuestarias, se consideró conveniente estudiar la posibilidad de ejecutar la obra en 

dos fases, realizando inicialmente las plataformas reservadas para el transporte público, que es la 

socialmente prioritaria, dejando para una fase posterior la realización de las vías colectoras y 

remodelación de enlaces. 

El documento tenía por objeto analizar la viabilidad técnica de la ejecución en primera fase de las 

plataformas reservadas al transporte público, determinado la compatibilidad con la solución completa 

y la eventual necesidad de obras provisionales que deberían ser demolidas para la construcción de la 

segunda fase. Asimismo se debería obtener el coste de la primera fase y los presupuestos adicionales 

derivados de las obras provisionales citadas. 

Se consideraron tres escenarios de esta primera fase: 

V En el Escenario 1 se contempla la realización de las plataformas de autobuses sin necesidad de 

ninguna obra adicional respecto a lo previsto en el proyecto, es decir, realizando todas las 

obras previstas en el proyecto para reponer la funcionalidad actual de la carretera en los 

tramos en que resulta afectada por las nuevas calzadas de autobuses. 

V En el Escenario 2 se estudia la posibilidad de reducir al máximo las obras ajenas a las calzadas 

de autobuses, aunque para ello sea necesario modificar las soluciones previstas en el proyecto 

de forma que sirvan en las dos fases (sólo carriles bus y solución completa) o realizar obras 

provisionales a demoler cuando se realice la solución completa. 

V En el Escenario 3 se modifica el Escenario 2 de forma que no sea necesario reducir la anchura 

de los carriles en el tronco de la A-1 para la ejecución de la primera fase. Esto obliga a una 

modificación del proyecto de la solución completa entre la entrada a La Moraleja y el enlace 

El Soto Norte. 

Asimismo se evaluó la ejecución parcial de cada uno de estos escenarios, desde el origen hasta los 

embarques que conectan con el Acceso Sur de Alcobendas. 

1.1.2.3. Anteproyecto de adecuación, reforma y conservación del Corredor Norte, Tramo: p.k. 

12,0 a p.k. 101,0 de la Autovía A-1. Clave AO-E-187 

El anteproyecto fue redactado en marzo de 2006 y aprobado provisionalmente el 26 de abril del mismo 

año. El citado anteproyecto contenía el desarrollo de actuaciones en tres áreas: 

- Obras de primer establecimiento y reforma para la adecuación y modernización de la autovía 

a las características técnicas y funcionales requeridas para la correcta prestación de los 

servicios. 

- Obras de reposición y gran reparación que sean exigibles en relación con los elementos que 

han de reunir la infraestructura para mantenerse apta a fin de que los servicios y actividades 

a los que aquella sirve puedan ser desarrollados adecuadamente de acuerdo con las exigencias 

económicas y las demandas durante toda la vigencia del contrato. 

- Conservación de la infraestructura desde el momento en que el contrato de concesión 

comenzara a surtir efecto para los tramos de carretera existentes actualmente en servicio y 

desde el momento de su puesta en servicio para los tramos de carretera resultado de obras 

de primer establecimiento. 

El criterio de mejora de la seguridad vial fue el prioritario a la hora de plantear y proponer las 

necesidades de actuación en el corredor objeto del estudio. Las características básicas de diseño 

fueron: 

- Velocidad de diseño: 120 km/h 

- Radio mínimo: 700 m 

- Pendiente máxima: 5% 

- Peraltes variables, entre el 8% para el radio mínimo y el 2% en bombeos. 

- Distancia de parada para velocidad de proyecto 120 km/h 

- Nivel de servicio C 

- Tratamiento de taludes 

- Integración ambiental y paisajística 

- Medianas con barreras de seguridad rígidas o flexibles de acuerdo con las 
"Recomendaciones sobre Sistemas de Contención de Vehículos" 

- Vías de servicio 

- Actuaciones en TCAs y en general para mejoras de las condiciones de seguridad vial.  

- Equipamiento en los túneles 

En cualquier caso el objetivo primordial fue el de conseguir una uniformidad del trazado a lo largo de 

tramos homogéneos y el plantear unas actuaciones en función del criterio de coste marginal de la 

mejora de características del tramo. 

Para la redacción del estudio se estimó un periodo de un (1) meses y un presupuesto de ciento 

ǾŜƛƴǘƛǎŞƛǎ ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŎƛŜƴ Ƴƛƭ ŜǳǊƻǎ όмнсΦмллΦллл ϵύΦ 

1.1.2.4. Proyecto de construcción Ampliación a tercer carril por calzada y vías de servicio. PP.KK 

28,100 al 34,000. Tramo: Enlace RACE-Enlace San Agustín de Guadalix. Madrid. Clave: 14-

M-12560 

Con fecha 28 de marzo de 2006, el Subdirector General de Planificación, por Delegación de 

atribuciones del Director General de Carreteras resuelve la autorización de la Orden de Estudio del 

άProyecto de Construcción. Autovía A-1. Ampliación con tercer carril por calzada y vías de servicio. 

Tramo: Enlace del RACE - Enlace Sur de San Agustín de Guadalix de clave 14-M-12560έ. 

El objeto del contrato era recopilar y analizar los datos necesarios para definir, con el grado de detalle 

exigible a un proyecto de construcción, las siguientes actuaciones: 

- Construcción de un tercer carril entre el P.K. 28,300 y el P.K. 33,200 en ambas márgenes. 
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- Construcción de un cuarto carril de trenzado entre el P.K. 29,000 y el P.K. 30,000. 

- Refuerzo del firme en las calzadas existentes entre el P.K. 28,300 y el 34,000. 

- Construcción de vía de servicio en la margen derecha entre el P.K. 28,400 y el P.K. 30,400 y del 

P.K. 30,800 al P.K. 34,000. 

- Acondicionamiento de la vía de servicio bidireccional existente entre el P.K. 31,200 y el P.K. 

33,000. 

- Construcción de una nueva estructura en el P.K. 28,400. 

- Construcción de una pasarela peatonal y acondicionamiento de las paradas de autobuses. 

Con fecha 4 de diciembre de 2009 se aprueba definitivamente el Proyecto de Construcción con un 

presupuesto base de licitación de 63.823.569,1р ϵ que no incluye la cantidad de 10.211.771,06 ϵ 

correspondiente al I.V.A. (16%). 

Considerando que las actuaciones definidas en el proyecto podrían simplificarse y mejorarse, estando 

más acorde con la Orden FOM/3317/2010, por la que se aprueba la instrucción sobre las medidas 

específicas para la mejora de la eficiencia en la ejecución de las obras públicas de infraestructuras 

ferroviarias, carreteras y aeropuertos del Ministerio de Fomento. Con fecha de 27 de mayo de 2014, 

la Subdirección General de Estudios y Proyectos del Ministerio de Fomento emite informe sobre la 

revocación de las resoluciones de aprobación del citado proyecto de clave 14-M-12560. Finalmente, 

con fecha 15 Julio de 2014, se obtiene Resolución de la Secretaría de Estado de Infraestructuras, 

Transporte y Vivienda por la que se revocan las Resoluciones de aprobación del proyecto de clave 14-

M-12560. 

1.1.2.5. Estudio sobre la propuesta de modificación del Proyecto de Construcción. Autovía A-1. 

Ampliación con tercer carril por calzada y vías de servicio. Tramo: Enlace del RACE - Enlace 

sur de San Agustín de Guadalix de Clave 14-M-12560 

A petición de la Subdirección de Proyectos de la Dirección General de Carreteras del Ministerio de 

Fomento se redactó un estudio cuyo objeto era analizar posibles soluciones que optimizasen las obras 

en base a la Orden FOM/3317/2010, de 17 de diciembre, por la que se aprueba la Instrucción sobre 

medidas específicas para la mejora de la eficiencia en la ejecución de obras públicas del Ministerio de 

Fomento. 

Dada la proximidad de los enlaces, con distancias entre entrada y salida consecutivas que en ocasiones 

obligan a carriles de trenzado, y que los dos primeros sirven exclusivamente a urbanizaciones 

residenciales y a un polígono industrial, se estudió una solución donde se daba carácter de vías 

colectoras a las calzadas laterales. 

Ello permite que estas calzadas se diseñen paralelas a las del tronco por lo que se reduce de forma 

significativa la expropiación necesaria así como las afecciones a los servicios existentes. 

De este modo, los movimientos del tronco hacia los enlaces se realizan a través de las vías colectoras 

con lo que no se requieren obras de paso entre los ramales y las calzadas laterales. 

Esta solución tiene la ventaja que cualquier retención en las salidas a los enlaces, aunque sea de modo 

accidental, no afectan al tronco de la calzada. En dirección Madrid-Burgos se proyecta una salida del 

tronco hacia la calzada lateral en el P.K. 25+200 y una incorporación al tronco en el P.K. 32+200. 

En sentido Burgos-Madrid, la salida del tronco se realiza en el P.K. 32+300 y la incorporación al tronco 

en el P.K. 25+400. Con esta solución se eliminan 7 estructuras y 13 muros de contención, aunque se 

contempla la demolición y nueva construcción de la obra de paso en el enlace del RACE, así como las 

3 pasarelas de peatones. 

Se realizó una valoración de esta solución aunque algunas partidas podrían tener cierta variación 

durante el proyecto de construcción, por lo que se estimó que el Presupuesto Base de Licitación 

ascendería ŀ птΦлуоΦлсфΣнсϵ ǉǳŜ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǘƛǇƻ ŘŜ L±! ǾƛƎŜƴǘŜ όму҈ύ ǎǳǇƻƴŜ ǳƴ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ 

ŘŜ 9ƧŜŎǳŎƛƽƴ ǇƻǊ /ƻƴǘǊŀǘŀ ŘŜ ррΦрруΦлнмΣто ϵ ǉǳŜ Ŝǎ ǳƴ ŘŜŎǊŜƳŜƴǘƻ ŘŜ нсΣно҈ respecto al proyecto 

original. 

1.1.2.6. Actuaciones a corto y medio plazo para la mejora de la accesibilidad de transporte público. 

Clave: 19-M-14420 

El 14 de noviembre de 2015 se publicó el anuncio de licitación en el BOE, para la redacción del proyecto 

ŘŜ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ά!ŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŀ ŎƻǊǘƻ ȅ ƳŜŘƛƻ ǇƭŀȊƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ƳŜƧƻǊŀ ŘŜ ƭŀ ŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ǘǊŀƴǎǇƻǊte 

público en la Autovía del Norte A-мΦ ¢ǊŀƳƻΥ ǇΦƪΦ мнҌтлл ŀƭ ǇΦƪΦ мрҌнллΦ tǊƻǾƛƴŎƛŀ ŘŜ aŀŘǊƛŘέΦ 

Las características básicas del proyecto eran las siguientes: 

- Longitud aproximada calzadas (2) troncales: 2,5 km 

- Velocidad de proyecto: 100 km/h 

- Tramo:Nudo Norte ς Accesos Alcobendas. 

- Estructuras: 

o Pasos inferiores: 1ud 

o Pasos superiores: 1 pantalla acústica en semicubrición 

o Pasarelas: 1ud 

- Características geométricas: 

o Carriles de uso general: 2 x 3,25 m 

o Arcén izquierdo: 0,5 m 

o Arcén derecho: 0,5 m 

o Carril bus: 3,5 m 

o Carril de servicio: 3 m 
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Para la redacción del proyecto se estimó un periodo de doce (12) meses y un importe neto de licitación 

de quinientos ochenta y ocho mil, novecientos noventa y cuatro con setenta y cuatro euros 

όрууΦффпΣтп 9¦w ϵύΦ 

Con fecha de 1 de abril de 2016, se publica en el BOE la resolución de desistimiento de la licitación del 

contrato. 

1.1.2.7. 9ǎǘǳŘƛƻ LƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ά±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ !ǳǘƻǾƝŀ !-1. Tramo: Enlace Autopista Eje Aeropuerto 

(M-12) y Autopista R-2 ς ±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ 9ƭ aƻƭŀǊέΦ /ƭŀǾŜΥ 9Lм-M-75 

El objetivo del Estudio Informativo era recopilar y analizar los datos necesarios para definir una autovía 

de nuevo trazado entre el enlace Autopista Eje Aeropuerto (M-12) y autopista R-2 y la Variante de El 

Molar (A-1). 

Las características principales del proyecto fueron las siguientes 

- Velocidad de proyecto: se realizará un estudio técnico y económico que sirva para determinar 

la velocidad de proyecto más adecuada. Este estudio de velocidades tendrá en cuenta las 

características de los tramos contiguos al proyectado, en cuanto a la aplicación de criterios 

vigentes sobre homogeneidad de itinerarios. Asimismo, se tendrán en cuenta los criterios de 

eficiencia establecidos en la Orden FOM/3317 /201 O, de 17 de diciembre.  

- Calzadas: 2 x 7,00 metros (dos carriles de 3,50 metros por calzada).  

- Arcenes exteriores: 2,50 metros. - Arcenes interiores; 1,00- 1,50 metros. - Bermas interiores: 

1,00 metro.  

- Bermas exteriores: 1 ,50 metros.  

- Mediana: a determinar por el estudio, de acuerdo con los criterios generales aplicados por la 

Dirección General de Carreteras y de acuerdo con la normativa aplicable (Norma 3.1-IC) 

vigente en el momento de redacción del estudio. Asimismo, se analizará la posibilidad de 

ampliación futura a tercer carril por calzada, con posible uso del ancho de mediana. 

Para la redacción del estudio se estimó un periodo de dieciocho (18) meses y un presupuesto base de 

ƭƛŎƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƻōǊŀǎ ŘŜ ŎƛŜƴǘƻ ƻŎƘŜƴǘŀ ȅ ǳƴ ƳƛƭƭƻƴŜǎΣ ƻŎƘƻŎƛŜƴǘƻǎ ŘƛŜŎƛƻŎƘƻ Ƴƛƭ ŜǳǊƻǎ όмумΦумуΦллл ϵύΦ 

A la vista del avance de los trabajos de redacción realizados en la Fase A, así como del contenido del 

Documento de Alcance emitido por la Subdirección General de Evaluación Ambiental (MAGRAMA) en 

septiembre de 2016, la Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid remitió a la Subdirección 

General de Estudios y Proyectos, con fecha de entrada 11 de noviembre de 20 16, una propuesta de 

modificación de la Orden de Estudio vigente para la redacción del estudio. La modificación solicitada 

por la Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid tiene por objeto compatibilizar el contenido 

de la Orden de Estudio con el desarrollo de los trabajos de redacción del estudio informativo, en varios 

aspectos significativos: delimitación del área de estudio, adaptación al contenido del PITVI, 

establecimiento de la velocidad de proyecto y actualización del presupuesto de las obras. 

En base a esto, se resolvió modificar la Orden de Estudio EI1-M-75 en los siguientes aspectos:  

- Área de estudio: El estudio informativo EI1-M-75 analizará y comparará entre sí todas las 

alternativas viables, tanto para su explotación en régimen de peaje (PITVI 2012 - 2024) como 

libres de peaje (artículo 15 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras), en un 

corredor de unos 10 km de ancho, en torno a ambas márgenes de la actual A-1, que podrían 

arrancar en el extremo norte de la M-12 y conectar con la M-50, y que se prolongarán hasta 

entroncar con la Variante de El Molar, incluyendo el análisis de sus conexiones con la M-40.  

- Velocidad de proyecto: se establece en 120 km/h.  

- Presupuesto aproximado: el presupuesto base de licitación, IVA del 21% incluido, podría 

ŀǎŎŜƴŘŜǊ ŀ ƭƻǎ нплΦлллΦлллΣлл ϵΦ 

Mediante la resolución del 23 de abril de 2019, se aprueba el Expediente de Información Pública y 

definitivamente el Estudio Informativo pero únicamente en el tramo de alternativa seleccionada (Este 

1-2) comprendido entre los pp.kk. 26,0 y 42,0 de la autovía A-1, y se excluye el tramo de autovía de 

nuevo trazado (9,5 km) comprendido entre el enlace de la Autopista Eje Aeropuerto M-12 y Autopista 

R-2 y el punto kilométrico 26,0 en previsión de nuevos estudios para descartar que existan alternativas 

más económicas y eficientes como las que se basen en la utilización de las Infraestructuras existentes.  

Además, habrán de ser tenidas en cuenta las prescripciones recogidas en la citada resolución de 

aprobación, relativas al tramo comprendido entre los pp.kk. 26,0 y 42,0, que se detallan a 

continuación: 

o estudiar la mejor ubicación de las pasarelas peatonales, de manera que permitan una 

Interconexión segura entre ambas márgenes de la A-1. 

o En función de las previsiones del estudio de tráfico, se estudiará el diseño de los 

enlaces y la ubicación de los ramales de transferencia entre tronco de A-1 y vías de 

servicio. 

o Se estudiará y definirá en detalle la conexión de la urbanización Punta Galea, teniendo 

en cuenta las propuestas presentadas durante la Información pública.  

o Se estudiarán en detalle los niveles de contaminación acústica generados por los 

nuevos viales y las medidas mitigadoras a contemplar. 

o Se estudiará los límites ocupados por vías pecuarias, en especial en lo que se refiere a 

los límites del abrevadero descansadero El Ardal. 

o Se tendrá en cuenta las posibles conexiones de los futuros desarrollos urbanísticos 

aprobados con las vías de servicio previstas, así como las propuestas planteadas en los 

casos de la Urbanización Club de Campo, Trinity College y Circuito del Jarama. 
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o Se coordinará con la Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid la 

disposición viaria Inicialmente prevista en el enlace de la M-100 y la A-1, existente a la 

altura del p.k. 23,0 de esta última.  

1.1.2.8. Proyecto de Trazado y Construcción: Autovía del Norte A-1. Ampliación a tercer carril por 

calzada y vías de servicio. PP.KK. 28,100 al 34,000. Tramo: Enlace RACE ς Enlace San 

Agustín de Guadalix. Madrid. Clave: T7/47 ς M ς 14120 

La orden de estudio para la redacción de los proyectos de trazado y construcción T7-M14120 y 47-M-

14120 respectivamente, fue emitida el 9 de abril de 2013. 

Con fecha 31 de marzo de 2017, la Dirección General de Carreteras resuelve la licitación con la 

adjudicación definitiva de los servicios de redacción de los proyectos anteriormente indicados a la 

empresa consultora OFICINA TÉCNICA DE ESTUDIOS Y CONTROL DE OBRAS, S.A. 

El objetivo del proyecto era el desarrollo de una ampliación de la calzada existente en la autovía A-1, 

entre los pp.kk. 28+1000 y 34+000, mediante la construcción de un tercer carril, así como proyectar 

unas vías de servicio que mejorasen la funcionalidad y accesibilidad, minimizando al mismo tiempo la 

ocupación de terrenos y el coste de las obras. 

Se estableció que las características fueran homogéneas a las de la vía existente y los parámetros 

geométricos básicos del tramo fueran: 

Número de carriles en calzadas troncales: 2 por calzada 

Número de carriles en vías de servicio: 2 por calzada 

Ancho medio calzadas A-1: 14-15 m 

Ancho medio calzadas vías de servicio: 10,50 m 

Ancho arcén interior: 1,00 m 

Ancho arcén exterior: 2,50 m 

Ramales de enlace: 1,00 x 4,00 x 2,50 m 

Ampliación de carril en el tronco: 3,50m 

 

Para la redacción de los proyectos se estimó un periodo de doce (12) meses y un presupuesto de 

ƭƛŎƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƻōǊŀǎ ŘŜ ŎƛƴŎǳŜƴǘŀ ȅ ǎƛŜǘŜ ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ŜǳǊƻǎ όртΦлллΦллл ϵύΦ 

1.1.2.9. Proyectos de la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras de la Comunidad de 

Madrid 

De acuerdo con el informe emitido como resultado de las consultas previas relativas al Estudio 

Informativo al objeto de determinar el alcance del Estudio de Impacto Ambiental, se solicitó a la 

Dirección General de Carreteras e Infraestructuras de la Consejería de Transportes, Vivienda e 

Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, información acerca de las actuaciones que a continuación 

se enumeran, y que habrían de coordinarse con la nueva variante de la autovía A-1: 

- Anteproyecto de Construcción y Explotación de la nueva carretera M- 61 para enlazar la A-6, 

la M-607 y la A-1 ", redactado en marzo de 2008 por la empresa pública MINTRA. Esta 

actuación no afecta al presente anteproyecto 

- "Duplicación de la M-100. Tramo R- 2 a M-111", redactado en septiembre de 2008 por la 

empresa pública MINTRA. Esta actuación no afecta al presente anteproyecto. 

- Estudio Informativo del "Nuevo enlace entre las carreteras M-100,106 y M-111", actualmente 

en fase de redacción por esta Dirección General. 

- Proyecto de Construcción de la infraestructura de una Plataforma reservada para Transporte 

Público de San Sebastián de los Reyes a Algete, redactado en marzo 2009 por la empresa 

pública MINTRA. 

- Proyecto de Construcción: "Nueva Carretera M-104 desde la A-1 a la M-103", redactado en 

septiembre 2010 por la empresa pública MINTRA. 

1.1.2.10. Otros 

A continuación se hace referencia a actuaciones planificadas en su mayoría, o llevadas a cabo próximas 

al tramo, que han sido tenidas en cuenta en la redacción del anteproyecto: 

- Mejora local. Remodelación de accesos al Polígono Industrial Sur de San Agustín de Guadalix. 

A-1 Autovía del Norte. P.k. 31,0 al 34,0. Tramo: San Agustín de Guadalix, de clave (39-M-1040). 

- Mejora local. Mejora del enlace Sur de San Agustín de Guadalix. CN I P.K. 34, de clave (39-M-

1030). 

- Proyecto revisado de Construcción. Vía de servicio en la margen izquierda de la Autovía A-1, del 

Norte. Acceso al nuevo Campus de Formación de Iberdrola. Clave: 19-M-14400, que a 

continuación se incluye:  
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Otros proyectos próximos: 

- Proyecto de Construcción: "Nueva Carretera M-104 desde la A-1 a la M-103", redactado en 

septiembre 2010 por la empresa pública MINTRA. Esta actuación definitivamente no afecta al 

presente proyecto. 

 

2. W¦{¢LCL/!/Ljb ¸ h.W9¢h  

2.1. JUSTIFICACIÓN Y OBJETO DEL ANTEPROYECTO 

2.1.1. Justificación 

La autovía del Norte o A-1 es una de las seis autovías radiales con las que cuenta España. En la Red de 

Carreteras Europeas, de la que forma parte, tiene la denominación E-05. 

La A-1 es el resultado del desdoblamiento de la antigua N-I y/o la construcción de tramos nuevos en 

algunos lugares donde se mantiene la antigua carretera nacional paralela a la autovía (principalmente 

variantes a localidades). La N-I comenzó a desdoblarse en los años 70, inicialmente el tramo entre 

Madrid y San Agustín de Guadalix. Durante los años 80 se desdobló el tramo comprendido entre este 

último y Burgos, a excepción del tramo que discurre por el Puerto de Somosierra, el cual mantuvo la 

carretera original y en su lugar se hizo la autovía mediante un túnel bajo dicho puerto, conocido como 

túnel de Somosierra, que fue finalizado a finales de los 80. Los tramos del País Vasco también fueron 

construidos durante los años 70 y 80 a excepción del tramo Alsasua-Idiazábal, que se finalizó en 2003. 

Tiene 137 enlaces, de ellos 117 son totales y 20 parciales. 

Por su trazado, es una de las vías de comunicaciones más transitadas del país, ya que es uno de los 

principales ejes Norte-Sur. Debido a esto, buena parte del tráfico procedente de la Europa Occidental 

discurre por esta vía. 

Arrancando en el Nudo de Manoteras que es su punto de conexión de entrada y salida en Madrid, 

conecta además ahí con la M-30, la M-607, la M-11 al aeropuerto, el Paseo de la Castellana y los 

accesos a los barrios de El Pilar, Las Tablas y Sanchinarro. 

En el tramo objeto del presente Anteproyecto conecta además con la M-40, R-2, M-50, M-100 y la M-

106. 

La A-1 es actualmente una de las vías nacionales que registra una mayor intensidad de circulación, 

alcanzado un tráfico de casi 250.000 vehículos al día en el punto kilométrico 18, a la altura de 

Alcobendas, que se reduce algo menos de 50.000 a la altura de El Molar. 

2018 

Tramo IMD Total (veh/d) 

M40 - M12 244.205  

M12 - M50 153.257  

M50 - M100 87.346  

M100 - Club de Campo 73.054  

C. Campo - S. Agustín de Guadalix 64.348  

S. Agustín de Guadalix - V. El Molar  48.466  

Fuente: Elaboración propia 

https://es.wikipedia.org/wiki/A%C3%B1os_1970
https://es.wikipedia.org/wiki/Madrid
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Agust%C3%ADn_del_Guadalix
https://es.wikipedia.org/wiki/A%C3%B1os_1980
https://es.wikipedia.org/wiki/Burgos
https://es.wikipedia.org/wiki/Somosierra_(Madrid)
https://es.wikipedia.org/wiki/Pa%C3%ADs_Vasco
https://es.wikipedia.org/wiki/Alsasua
https://es.wikipedia.org/wiki/Idiaz%C3%A1bal_(Guip%C3%BAzcoa)
https://es.wikipedia.org/wiki/2003
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El panorama anteriormente descrito evidencia el crecimiento del tráfico en la A-1 motivado por el 

desarrollo residencial, empresarial y comercial de la A-1, agravado en su entrada a Madrid, tras la 

llegada de 6.000 trabajadores a la Ciudad del BBVA, y la ciudad de Telefónica. Todo ello contribuye a 

la saturación del tráfico de la Autovía de Burgos. 

2.1.2. Objeto 

El objeto del anteproyecto de clave AO-M-71 es el estudio y diseño de las obras de adecuación y 

reforma necesarias que permitan contar con una autovía A-1 en su tramo comprendido entre los pp.kk. 

12,0 al 43,5 en condiciones óptimas de velocidad, seguridad y nivel de servicio a lo largo de los años 

de vida útil del proyecto, de forma que se puedan minimizar los atascos y las consecuentes pérdidas 

de tiempo que para los usuarios supone la falta de capacidad de la actual Autovía del Norte A-1, 

especialmente en su tramo de arranque desde Madrid, alcanzado así los estándares actuales de calidad 

y seguridad viaria exigibles a las autovías en el conjunto de la Red de carreteras del Estado. 

Para contar con una autovía A-1 con unos estándares adecuados en lo que respecta a velocidad, y 

seguridad, se requiere en primer lugar analizar su geometría actual para, en función de la velocidad de 

proyecto que finalmente se adopte para la autovía, plantear la necesidad de realizar ajustes del trazado 

en planta, alzado y sección de ésta, así como la reordenación de sus accesos, eliminando los que se 

realizan directamente al tronco y enlaces. 

Adicionalmente, lograr los objetivos de reducir la congestión de tráfico actual, y mejorar el nivel de 

servicio de la infraestructura existente requiere actuaciones de aumento de capacidad en la autovía, 

como ampliaciones a tercer carril en las calzadas del tronco donde no se cuente con ellos en la 

actualidad, desde la altura del Enlace con el RACE hasta el final del tramo, y la implantación de vías 

complementarias laterales en ambas márgenes, que liberen el tronco del tráfico de agitación, dando 

fluidez al largo recorrido, reordenar los accesos desde los enlaces a las vías complementarias y no al 

tronco, remodelar alguno de los enlaces del tramo, por geometría o congestión, adecuar las paradas 

de transporte público, etc. Todas ellas quedan conveniente recogidas en el presente Anteproyecto.  

2.2. JUSTIFICACIÓN, OBJETO Y ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

2.2.1. Justificación 

Como base de partida para el análisis del marco legal en el que se encuentran las actuaciones, se 

considera el hecho de que al presente Anteproyecto le es de aplicación la legislación estatal en materia 

de Evaluación Ambiental, Ley 21/2013, de 9 de diciembre, así como sus modificaciones, recogidas en 

la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de 

noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de 

derechos de emisión de gases de efecto invernadero; y en el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, 

por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación 

económica. 

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación de impacto ambiental es concebida como legislación 

básica y regula dos procedimientos de evaluación de impacto ambiental de proyectos, el ordinario y el 

simplificado, justificados bajo el principio de la proporcionalidad, con el fin de someter a 

procedimiento ordinario únicamente aquellos proyectos (recogidos en el Anexo I de la Ley) que, por 

sus características y según unos umbrales aplicados a criterios técnicos y de magnitud de proyectos, 

van a tener repercusiones significativas sobre el medio ambiente. En el Anexo II se relacionan aquellos 

proyectos sobre los que, atendiendo a un valor menor de los umbrales establecidos, el órgano 

ambiental competente ha de tomar una decisión motivada relativa a la necesidad o no de someterlos 

a la citada evaluación de impacto ambiental ordinaria, teniendo en cuenta los criterios establecidos en 

el Anexo III. Estos proyectos deben someterse a evaluación de impacto ambiental simplificada, 

procedimiento que se resuelve mediante el Informe de Impacto Ambiental que emite el órgano 

ambiental. 

A continuación se analiza la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación de impacto ambiental, con 

el fin de determinar qué tipo de tramitación ambiental requiere el ά!ƴǘŜǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ !ŘŜŎǳŀŎƛƽƴΣ 

Reforma y Conservación del Corredor Norte. Tramo: P.K. 12,0 al P.K. 47,0 de la Autovía A-мέ. 

En el artículo 7. de la Ley se determina el ámbito de aplicación de la evaluación de impacto ambiental, 

estableciendo: 

1. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental ordinaria los siguientes proyectos: 

a) Los comprendidos en el anexo I, así como los proyectos que, presentándose fraccionados, alcancen 

los umbrales del anexo I mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada uno de los 

proyectos considerados. 

b) Los comprendidos en el apartado 2, cuando así lo decida cado por caso el órgano ambiental, en el 

informe de impacto ambiental de acuerdo con los criterios del anexo III. 

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto consignado en el anexo I o en el anexo 

II, cuando dicha modificación cumple, por sí sola, los umbrales establecidos en el anexo I. 

d)  Los proyectos incluidos en el apartado 2, cuando así lo solicite el promotor. 

2. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental simplificada: 

a) Los proyectos comprendidos en el anexo II. 

b) Los proyectos no incluidos ni en el anexo I ni el anexo II que puedan afectar de forma apreciable, 

directa o indirectamente, a espacios protegidos de Red Natura 2000. 

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto del anexo I o del anexo II, distinta de 

las modificaciones descritas en el art. 7.1. c) ya autorizados, ejecutados o en proceso de ejecución, que 

pueda tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente. Se entenderá que esta 

modificación puede tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente cuando suponga: 

1º. Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera 

2º. Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral 

3º. Incremento significativo de la generación de residuos 
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4º. Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales 

5º. Una afección a Espacios Protegidos de Red Natura 2000 

6º. Una afección significativa al patrimonio cultural. 

d) Los proyectos que, presentándose fraccionados, alcancen los umbrales del anexo II mediante la 

acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados. 

e) Los proyectos del anexo I que sirven exclusiva o principalmente para desarrollar o ensayar nuevos 

métodos o productos, siempre que la duración del proyecto no sea superior a dos años 

Analizando los distintos supuestos recogidos en el artículo 7 de la Ley 21/2013, cabe indicar que el 

!ƴǘŜǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ά!ŘŜŎǳŀŎƛƽƴΣ wŜŦƻǊƳŀ ȅ /ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜƭ /ƻǊǊŜŘƻǊ bƻǊǘŜΦ ¢ǊŀƳƻΥ tΦYΦ мнΣл ŀƭ tΦYΦ 

47,0 de la Autovía A-1έΣ ŎƭŀǾŜΥ 9Lм-M-75, se enmarca en el apartado 7.1.c) de la Ley, ya que supone una 

modificación de las características de un proyecto del anexo I ya ejecutado, que cumple, por sí sola, 

los umbrales establecidos en el anexo I. En este sentido, en el Anexo I. Grupo 6. Proyectos de 

infraestructuras, se incluyen los siguientes supuestos relacionados con carreteras: 

a) Carreteras: 

1.º Construcción de autopistas y autovías. 

2.º Construcción de una nueva carretera de cuatro carriles o más, o realineamiento y/o ensanche 

de una carretera existente de dos carriles o menos con objeto de conseguir cuatro carriles o más, 

cuando tal nueva carretera o el tramo de carretera realineado y/o ensanchado alcance o supere los 

10 km en una longitud continua. 

El presente Anteproyecto supone, entre otras, las siguientes actuaciones: 

¶ Ampliación de 2 carriles por sentido a 3 carriles por sentido en el tronco de la autovía desde el 

enlace de El Race (pk 28) hasta el final del tramo (pk 42 en sentido Madrid, y pk 43 en sentido 

Burgos). 

¶ Ampliación de la calzada de la A-1 en sentido Madrid, de 3 a 4 carriles, entre el inicio de la 

actuación (pk 12), y hasta pasar el enlace de San Sebastián de los Reyes (pk 20).  

¶ Implementación de vías complementarias en ambas márgenes de la carretera (1 ó 2 carriles 

por sentido), desde el inicio de la actuación (pk 12), hasta el Enlace Variante de El Molar Sur 

(pk 40+830). Aunque en la actualidad ya hay zonas en el tramo objeto de estudio que cuentan 

con ellas, como al inicio en ambas márgenes, o entre los ppkk 24,0 y 29+290 (Enlace del RACE), 

ha sido necesario revisarlas, rectificarlas o aumentarlas de capacidad para adaptarlas a las 

nuevas características y requerimientos. 

Estas actuaciones suponen, como mínimo, un ensanche de la carretera existente de 2 carriles por 

sentido a 5 carriles por sentido (1 del tronco y 2 de las vías complementarias) en una longitud superior 

a 10 km, por lo que debe someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

La evaluación de impacto ambiental ordinaria se desarrollará en los siguientes trámites: 

a) Elaboración del estudio de impacto ambiental por el promotor. 

b) Sometimiento del proyecto y del estudio de impacto ambiental a información pública y 

consultas a las Administraciones Públicas afectadas y personas interesadas, por el órgano 

sustantivo. 

c) Análisis técnico del expediente por el órgano ambiental. 

d) Formulación de la declaración de impacto ambiental por el órgano ambiental. 

e) Integración del contenido de la declaración de impacto ambiental en la autorización del 

proyecto por el órgano sustantivo. 

De forma previa al inicio del procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinario, y con 

carácter obligatorio, el órgano sustantivo, dentro del procedimiento sustantivo de autorización del 

proyecto, realizará los trámites de información pública y de consultas a las Administraciones públicas 

afectadas y a las personas interesadas.  

Para ello, tal como recoge la Ley 21/2013, en su artículo 35: 

1. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 34.6, el promotor elaborará el estudio de impacto ambiental 

que contendrá, al menos, la siguiente información en los términos desarrollados en el anexo VI: 

a) Descripción general del proyecto que incluya información sobre su ubicación, diseño, dimensiones y 

otras características pertinentes del proyecto; y previsiones en el tiempo sobre la utilización del suelo y 

de otros recursos naturales. Estimación de los tipos y cantidades de residuos generados y emisiones de 

materia o energía resultantes. 

b) Descripción de las diversas alternativas razonables estudiadas que tengan relación con el proyecto 

y sus características específicas, incluida la alternativa cero, o de no realización del proyecto, y una 

justificación de las principales razones de la solución adoptada, teniendo en cuenta los efectos del 

proyecto sobre el medio ambiente. 

c) Identificación, descripción, análisis y, si procede, cuantificación de los posibles efectos significativos 

directos o indirectos, secundarios, acumulativos y sinérgicos del proyecto sobre los siguientes factores: 

la población, la salud humana, la flora, la fauna, la biodiversidad, la geodiversidad, el suelo, el subsuelo, 

el aire, el agua, el medio marino, el clima, el cambio climático, el paisaje, los bienes materiales, el 

patrimonio cultural, y la interacción entre todos los factores mencionados, durante las fases de 

ejecución, explotación y en su caso durante la demolición o abandono del proyecto. 

Se incluirá un apartado específico para la evaluación de las repercusiones del proyecto sobre espacios 

Red Natura 2000 teniendo en cuenta los objetivos de conservación de cada lugar, que incluya los 

referidos impactos, las correspondientes medidas preventivas, correctoras y compensatorias Red 

Natura 2000 y su seguimiento. 

Cuando se compruebe la existencia de un perjuicio a la integridad de la Red Natura 2000, el promotor 

justificará documentalmente la inexistencia de alternativas, y la concurrencia de las razones imperiosas 
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de interés público de primer orden mencionadas en el artículo 46, apartados 5, 6 y 7, de la Ley 42/2007, 

de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

Cuando el proyecto pueda causar a largo plazo una modificación hidromorfológica en una masa de 

agua superficial o una alteración del nivel en una masa de agua subterránea que puedan impedir que 

alcance el buen estado o potencial, o que pueda suponer un deterioro de su estado o potencial, se 

incluirá un apartado específico para la evaluación de sus repercusiones a largo plazo sobre los 

elementos de calidad que definen el estado o potencial de las masas de agua afectadas. 

d) Se incluirá un apartado específico que incluya la identificación, descripción, análisis y si procede, 

cuantificación de los efectos esperados sobre los factores enumerados en la letra c), derivados de la 

vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes, sobre el riesgo de que 

se produzcan dichos accidentes o catástrofes, y sobre los probables efectos adversos significativos 

sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de los mismos, o bien informe justificativo sobre la no 

aplicación de este apartado al proyecto. 

Para realizar los estudios mencionados en este apartado, el promotor incluirá la información relevante 

obtenida a través de las evaluaciones de riesgo realizadas de conformidad con las normas que sean de 

aplicación al proyecto. 

e) Medidas que permitan prevenir, corregir y, en su caso, compensar los posibles efectos adversos 

significativos sobre el medio ambiente y el paisaje. 

f) Programa de vigilancia ambiental. 

g) Resumen no técnico del estudio de impacto ambiental y conclusiones en términos fácilmente 

comprensibles. 

Por todo lo expuesto, se redacta el presente Estudio de Impacto Ambiental, con el contenido 

establecido en el Anexo VI de la Ley 21/2013, modificada por la Ley 9/2018 y por el Real Decreto-ley 

23/2020 que, acompañado por el Anteproyecto en el que se enmarca, servirá de base a los trámites 

de información pública y de consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 

interesadas (artículos 36 y 37 de la Ley). 

Posteriormente, junto con el expediente de alegaciones que resulte de dicho trámite, y el Documento 

Técnico del proyecto (el propio Anteproyecto), el EsIA formará parte del expediente de evaluación de 

impacto ambiental con el que se iniciará el procedimiento de evaluación de impacto ambiental 

ordinaria del proyecto. 

2.2.2. Objeto 

El objeto de este Estudio de Impacto Ambiental es, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

33 al 38 de la Ley, analizar y evaluar los efectos ambientales de las actuaciones propuestas. Para ello, 

el desarrollo del EsIA centra su cometido en el conocimiento, con el detalle suficiente, de las 

actuaciones planteadas y del medio sobre el que se proyectan, lo que permite establecer la relación 

entre ambos, con el propósito de precisar su incidencia ambiental, especificar la tipología de medidas 

preventivas, correctoras o compensatorias a aplicar en cada caso, e incorporar el Plan de vigilancia 

Ambiental. 

Con ello, se pretende aportar al órgano ambiental elementos suficientes de juicio para obtener una 

declaración de impacto ambiental para el !ƴǘŜǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ά!ŘŜŎǳŀŎƛƽƴΣ wŜŦƻǊƳŀ ȅ /ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 

Corredor Norte. Tramo: P.K. 12,0 al P.K. 47,0 de la Autovía A-мέΦ 

2.2.3. Documento inicial del proyecto y alcance del Estudio de Impacto Ambiental 

El alcance de este Estudio de Impacto Ambiental se ajusta a lo especificado en el artículo 35 de la Ley 

21/2013, modificada por la Ley 9/2018 y por el Real Decreto-ley 23/2020, aportando la información 

suficiente en los términos desarrollados en su anexo VI. 

En lo que respecta a la figura del documento inicial del proyecto, en el Artículo 33. Trámites y plazos 

de la evaluación de impacto ambiental ordinaria, la Ley indica lo siguiente: 

2. Con carácter potestativo, el promotor podrá solicitar, de conformidad con el artículo 34, que el 

órgano ambiental elabore el documento de alcance del estudio de impacto ambiental. El plazo máximo 

para su elaboración es de tres meses. 

Y más adelante, en el Artículo 34. Actuaciones previas: consultas a las Administraciones públicas 

afectadas y a las personas interesadas y elaboración del documento de alcance del estudio de impacto 

ambiental, la Ley establece lo que se indica a continuación: 

1. Con anterioridad al inicio del procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, el 

promotor podrá solicitar al órgano ambiental que elabore un documento de alcance del estudio de 

impacto ambiental. El plazo máximo para la elaboración del documento de alcance es de tres meses 

contados desde la recepción de la solicitud del documento de alcance. 

2. Para ello, el promotor presentará ante el órgano sustantivo una solicitud de determinación del 

alcance del estudio de impacto ambiental, acompañada del documento inicial del proyecto, que 

contendrá, como mƝƴƛƳƻΣ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ όΧύΦ 

De lo recogido en la Ley 21/2013, se concluye que el documento inicial es el instrumento por medio 

del cual el promotor puede pedir al órgano ambiental la formulación del documento de alcance del 

estudio de impacto ambiental. Aunque la solicitud del documento de alcance es útil y recomendable, 

según lo establecido en la Ley, este trámite presenta un carácter facultativo, es decir, que está en la 

potestad del promotor su ejecución o no. 

En el presente Anteproyecto no se ha considerado necesario solicitar el documento de alcance del 

estudio de impacto ambiental, por los siguientes motivos: 

9ƭ 9ǎǘǳŘƛƻ LƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ά±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ !ǳǘƻǾƝŀ !-1, Tramo: Enlace Autopista Eje Aeropuerto (M-12) y 

autopista R-2 ς ±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ 9ƭ aƻƭŀǊέΣ ŎƭŀǾŜΥ 9Lм-M-75 es el principal antecedente del presente 

Anteproyecto, y contemplaba la práctica totalidad de las actuaciones a desarrollar en éste a través de 

la Alternativa Este 3, si bien el Anteproyecto alarga ligeramente la actuación prevista en el Estudio 
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Informativo de referencia, considerando la ampliación a tercer carril de la A-1 entre los pp.kk. 12,0 y 

15,9 en el extremo inicial del tramo, y entre los pp.kk. 42,0 y 43,0. 

[ŀ ǘǊŀƳƛǘŀŎƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ŀ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀ ǎƻƳŜǘƛŘƻ Ŝƭ 9ǎǘǳŘƛƻ LƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ά±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ !ǳǘƻǾƝŀ !-1, 

Tramo: Enlace Autopista Eje Aeropuerto (M-12) y autopista R-2 ς ±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ 9ƭ aƻƭŀǊέΣ ŎƭŀǾŜ: EI1-M-

75 es la misma a la que se somete el presente Anteproyecto.  

Se dispone del documento de alcance del Estudio de Impacto Ambiental elaborado por el MAPAMA 

(actualmente MITECO), con fecha de 29 de septiembre de 2016, para el citado Estudio Informativo de 

referencia. Aunque dicho documento de alcance se encuentra caducado, según lo establecido en el 

artículo 34 de la Ley 21/2013, modificado mediante el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el 

que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica: El 

documento de alcance del estudio de impacto ambiental será válido durante el plazo de dos años a 

partir del día siguiente al de su notificación al promotor, se considera como base de partida para la 

redacción del presente Estudio de Impacto Ambiental, ya que las actuaciones planteadas en el 

Anteproyecto se enmarcan en el mismo ámbito territorial y presentan las mismas características que 

las del Estudio Informativo. 

Asimismo, se dispone de DIA favorable para la alternativa seleccionada en el Estudio Informativo, 

conforme a la resolución de 6 de octubre de 2018, de la Dirección General de Biodiversidad y Calidad 

Ambiental.  

Por tanto, el EsIA se ha redactado teniendo en cuenta los aspectos indicados en el Documento de 

Alcance, aunque está caducado, y en las respuestas a las consultas practicadas en el marco del Estudio 

LƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ά±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ !ǳǘƻǾƝŀ !-1, Tramo: Enlace Autopista Eje Aeropuerto (M-12) y autopista 

R-2 ς ±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ 9ƭ aƻƭŀǊέΣ ŎƭŀǾŜΥ 9Lм-M-75, tal y como se analiza detalladamente en el Apéndice 6. 

άwŜǎǇǳŜǎǘŀǎ ŀ ƭŀǎ Ŏƻƴǎǳƭǘŀǎ ǇǊŜǾƛŀǎέΦ  

Asimismo, el EsIA ha tenido en consideración las prescripciones de la DIA correspondiente al citado 

Estudio Informativo, según se refleja en el Apéndice 12. 

 

3. 59{/wLt/Ljb 59[ twh¸9/¢h 

3.1. LOCALIZACIÓN DE LA ACTUACIÓN 

La actuación objeto de este Anteproyecto se enmarca íntegramente en la Comunidad Autónoma de 

Madrid, teniendo su inicio en el municipio de Madrid y su final en el término municipal de El Molar. 

3.2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA ACTUACIÓN 

La solución para la adecuación y reforma de la A-1, definida en el anteproyecto consiste en líneas 

generales en la construcción entre los pp.kk. 12,0 y 42,0, de una sección homogénea compuesta por 

calzadas de tres carriles por sentido en el tronco y vías de servicio laterales unidireccionales de dos 

carriles por sentido. Adicionalmente la ampliación a tercer carril en el tronco en la calzada sentido 

Burgos se llevaría hasta el p.k. 43,0 que ya cuenta con éste en la actualidad.  

Las actuaciones previstas a llevar a cabo en buscan aumentar su capacidad, de modo que se consigan 

reducir los problemas de congestión y pérdida de tiempo en el tránsito por la misma. En líneas 

generales las actuaciones diseñadas se resumen en: 

- Dotar al tronco de la A-1 de una sección homógenea de tres carriles por sentido. La actual A-1 

ya cuenta con esos tres carriles por sentido hasta aproximadamente el p.k. 28+900, luego 

habría que ampliar la sección de la calzada actual en un carril desde ahí hasta el final del tramo. 

Excepcionalmente, entre el inicio de la actuación y aproximadamente el p.k. 20,0 se plantea 

en la calzada izquierda implementar un cuarto carril por el interior, por lo agudizados que son 

en ese tramo los problemas de funcionamiento de la A-1 en su entrada a Madrid. 

- Implementar vías complementarias laterales, unidireccionales y de mínimo dos carriles por 

sentido en ambas márgenes, donde la A-1 no cuenta con ellas, pasantes en los enlaces y dando 

la accesibilidad a éstos en lugar de desde el tronco, desde las que además se dé acceso a las 

parcelas limítrofes y propiedades colindantes, lo que a su vez permite hacer una reordenación 

de los accesos al tronco de la A-1 en su totalidad. 

- Rectificar el trazado entre aproximadamente los pp.kk. 37+100, tras el Enlace de San Agustín 

de Guadalix Norte, y 39+340 para adecuar el existente a normativa vigente, que permita 

asegurar en éste una velocidad mínima de 100 km/h en condiciones de comodidad y 

seguridad, pues cuenta en la actualidad con radios muy reducidos. 

- Rectificaciones puntuales de trazado en planta, alzado y sección tipo para adecuar el trazado 

existente a normativa vigente.  

- Remodelación de enlaces atendiendo a su funcionamiento, o adecuación a la sección del 

tronco y sus conexiones con las vías compementarias. 



 ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 
 

 

 

Anteproyecto de Adecuación, Reforma y Conservación del Corredor Norte. Tramo: P.K. 12,0 al P.K. 47,0 de la Autovía A-1 Pág. nº 20 

4. 9·th{L/Ljb 59 [!{ ![¢9wb!¢L±!{ 9{¢¦5L!5!{  

4.1. ALTERNATIVA 0 

La Alternativa 0 ǎŜ ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻ ƭŀ άƴƻ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴέΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ǉǳŜ ǎǳǇƻƴŜ ƳŀƴǘŜƴŜǊ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŀŎǘǳŀƭΦ 

Se justifican a continuación las ventajas y desventajas que presenta esta alternativa, tanto desde un 

punto de vista general, como estrategia global dentro del plan de desarrollo económico y de 

inversiones; como particular, atendiendo a las necesidades de movilidad, cohesión y de desarrollo 

regional. 

VENTAJAS 

- La no actuación tiene un coste cero desde el punto de vista del gasto. 

- No requiere el uso de materiales, ni el consumo de recursos naturales ni de mano de obra, 

puesto que se opta por no actuar. 

DESVENTAJAS 

Desde el punto de vista de la estrategia nacional en materia de inversiones, el vigente Plan de 

Infraestructuras, Transportes y Vivienda 2012-2024 (PITVI en adelante) incluye en el programa de 

inversión que desarrolla, dentro del modo de transporte por carretera, la siguiente actuación, que es 

objeto del presente Anteproyecto: 

- Mejora de la red de gran capacidad: A-1, ampliaciones de capacidad en el acceso a Madrid 

(Race-San Agustín de Guadalix). 

Esto implica que la alternativa 0 se erige en contra de lo establecido en dicho PITVI, lo cual significa 

una merma en la contribución del mismo a aspectos socioeconómicos transcendentes como: 

- Incremento del PIB. 

- Disminución de la tasa del paro. 

- Desarrollo turístico y empresarial, dependientes del buen funcionamiento del sector y de una 

adecuada provisión de infraestructura física. 

Paralelamente, la adecuación y reforma de esta autovía constituirá un factor de actividad y 

estimulación económica, tanto por los recursos locales que moviliza, como por las mejoras de 

productividad inducidas sobre el conjunto de la economía a largo plazo, durante la operación de la 

misma. El sistema de transporte es el principal garante de la accesibilidad en el territorio y, aunque no 

suficiente, es condición necesaria para su desarrollo. En España, la consolidación de la red de altas 

prestaciones de carreteras ha apuntalado la accesibilidad efectiva de alta calidad a todo el territorio. 

Otra desventaja significativa de la Alternativa 0, es que seguiría sin resolverse la falta de capacidad y 

saturación de la autovía A-1, actualmente una de las vías nacionales que registra una mayor intensidad 

de circulación, alcanzado un tráfico de 155.000 vehículos al día en el punto kilométrico 18, 

especialmente en su tramo más cercano a la ciudad de Madrid y hasta pasar San Agustín de Guadalix, 

que genera importantes retenciones y pérdidas de tiempo en los usuarios, además de incrementar el 

riesgo de accidentes.  

En consonancia con lo expuesto, se considera que la Alternativa 0 no es competitiva, ni 

funcionalmente, ni desde el punto de vista de la seguridad vial. Condiciona el desarrollo socio-

económico regional y, desde el punto de vista ambiental, el no hacer nada tampoco supone una 

ventaja adicional, al no actuarse sobre variables que hoy ejercen efectos perjudiciales sobre la 

población y el medio ambiente. 

CONCLUSIÓN: 

La Alternativa 0, no ejecución del proyecto: 

- No presenta ningún beneficio socioeconómico. 

- No es compatible con el plan de inversiones a medio y largo plazo establecido en el PITVI.  

- No supone ninguna ventaja ambiental desde el punto de vista de la mejora de las variables de 

sostenibilidad aplicadas a este medio de transporte. 

Por ello, se descarta la Alternativa 0 del análisis ambiental y de la selección de alternativas. 

4.2. ALTERNATIVAS PLANTEADAS Y JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

4.2.1. Alternativas planteadas 

Como se ha indicado anteriormente, las actuaciones previstas en el presente Anteproyecto consisten 

en la construcción entre los pp.kk. 12,0 y 42,0 de la A-1 de una sección homogénea compuesta con 

carácter general por calzadas de tres carriles por sentido en el tronco, y vías complementarias laterales 

unidireccionales y de dos carriles por sentido. Adicionalmente, la ampliación a tercer carril en el tronco 

en la calzada sentido Burgos se llevaría hasta el p.k. 43,0. 

Estas actuaciones están condicionadas por la ubicación actual de la autovía, ya que deben realizarse a 

continuación de los carriles existentes, no pudiendo plantearse un tercer carril alejado de la carretera. 

Dadas las particularidades de esta actuación, ligada espacialmente a la autovía actual, no tiene cabida 

el planteamiento de distintas alternativas, habiéndose desarrollado un trazado, no sólo viable 

ambientalmente, sino también funcional y óptimo. 

En cuanto a la posibilidad de plantear otras alternativas distintas del tercer carril y las vías 

complementarias laterales que resuelvan el problema actual de tráfico de la A-1, cabe destacar que 

este ejercicio ya se ha llevado a cabo en el marco del Estudio Informativo άVariante de la Autovía A-1, 

Tramo: Enlace Autopista Eje Aeropuerto (M-12) y autopista R-2 ς Variante de El MolarέΣ ŎƭŀǾŜΥ 9Lм-M-

75, en el que se analizaron cinco alternativas entre los pp.kk. 12,0 y 42,0 de la actual A-1, combinando 

tramos en variante y tramos de ampliación de capacidad de la autovía existente.  
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De estas cinco alternativas consideradas, resultó seleccionada la denominada Alternativa Este 1-2 que 

comprendía:  

- Autovía de nuevo trazado de dos carriles por sentido y 9,6 km de longitud, que discurriría 

desde el enlace del Eje Aeropuerto M-12 (Glorieta Conde de los Gaitanes) y Autopista R-2, 

hasta el p.k. 26,0 de la autovía A-1 existente, conectando con las carreteras M-50 y M-100 a 

través de dos (2) nuevos enlaces. 

- Entre los pp.kk. 26,0 y 42,0 adecuación de la actual A-1, ampliando sus calzadas troncales con 

un tercer carril e implantando nuevas vías de servicio unidireccionales de dos (2) carriles en 

sus márgenes. 

Una de las alternativas analizadas en el Estudio Informativo de referencia es la denominada Alternativa 

Este 3, que contemplaba la adecuación de la A-1 entre los pp.kk. 15,9 y 42,0, para dotarla de una 

sección homogénea de 3 carriles por sentido, e implantación de vías de servicio unidireccionales de 

dos carriles por sentido en sus márgenes. Tras el análisis de impactos ambientales llevado a cabo en el 

correspondiente EsIA, se concluía que este trazado era ambientalmente el más favorable, aunque 

finamente resultó descartado en el análisis multicriterio, por considerarse globalmente mejor la 

Alternativa Este 1-2. 

Por tanto, en el Estudio Informativo de referencia ya se ha llevado a cabo el análisis de alternativas de 

trazado, la valoración de los impactos generados por cada una de ellas, y el análisis multicriterio que 

concluyó con la selección de la Alternativa Este 1-2. Esta actuación cuenta con una Declaración de 

Impacto Ambiental favorable, emitida mediante Resolución de 6 de octubre de 2018, de la Dirección 

General de Biodiversidad y Calidad Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambiental 

del proyecto Variante autovía A-1. Tramo.- enlace autopista aeropuerto (M-12) y autopista R-2, 

variante de El Molar. Por todo lo expuesto, cabe concluir que en el presente Anteproyecto no se va a 

repetir el análisis de alternativas llevado a cabo en el Estudio Informativo. 

De hecho, sŜ ǇǳŜŘŜ ŀŦƛǊƳŀǊ ǉǳŜ Ŝƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ !ƴǘŜǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ άAdecuación, reforma y conservación del 

Corredor del Norte. Autovía A-1. Tramo: Madrid-El Molar P.K. 12,0 al 47,0έ ǎǳǇƻƴŜ Ŝƭ Ǉŀǎƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ŀƭ 

9ǎǘǳŘƛƻ LƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ά±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ !ǳǘƻǾƝŀ !-1, Tramo: Enlace Autopista Eje Aeropuerto (M-12) y 

autopista R-2 ς ±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ 9ƭ aƻƭŀǊέΣ ȅŀ ǉǳŜ Ŝƴ Şƭ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀƴ ƭŀǎ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ 

Alternativa Este 3, de dicho Estudio Informativo, a las que habría que sumar la implantación de vías de 

servicio laterales de dos carriles por sentido entre los PP.KK. 12,0 y 15,9 y la ampliación a tercer carril 

entre los pp.kk. 42,0 y 43,0 de la calzada sentido Burgos, en los extremos de la actuación. 

 

 

 

 

4.2.2. Solución adoptada 

Se describen seguidamente las características de la solución óptima adoptada para la Adecuación, 

Reforma y Conservación del Corredor Norte. Tramo: P.K. 12,0 al P.K. 47,0 de la Autovía A-1.  

4.2.2.1. Adecuación proyectada entre el inicio de la actuación, en el Enlace M-40 y el enlace con 

la M-100. 

En este tramo en esencia las principales actuaciones son:  

- Ampliación de un cuarto carril en la calzada sentido Madrid.  

- Remodelación de las vías complementarias existentes hasta el Enlace de Alcobendas Oeste y 

Polígono Industrial a la altura del p.k. 16+000 

- Implantación de vías complementarias en los márgenes de la A1 desde el Enlace del p.k. 16 en 

adelante 

- Implantación de ramales de trasferencia entre tronco y vías complementarias 

Comienza las actuaciones de reforma de la A1 con dos ramales de nueva construcción independientes:  

1) Un nuevo ramal de conexión desde la M-40 sentido oeste a la vía complementaria de la A1 

que se incorpora a la misma como un cuarto carril para facilitar así el acceso desde ésta a La 

Moraleja, El Soto, El Encinar y el centro comercial localizado en la margen izquierda, 

movimiento que en la actualidad no existe y que obliga a que quienes viniendo por la M40 y 

quieran acceder a la zona en cuestión, se incorporen al tronco, y tomen la salida 14 hacia El 

Soto y el Centro Comercial, para desde este enlace retroceder hacia las zonas antes citadas.  

2) Ramal de trasferencia desde la vía complementaria de la margen izquierda al tronco de la A1, 

que permite incorporar a la calzada de entrada a Madrid al menos a aquellos que han accedido 

a la vías lateral desde Alcobendas, Carrefour, El Soto de la Moraleja en el enlace del p.k. 

14+000, el centro Comercial Moraleja Green o Telefónica, entre otros. Ello permite 

descongestionar el tronco de la A1 entre los pp.kk. 13,0 y 16,0, en la zona de salida hacia la M-

40, muy saturada de tráfico.   

Los dos ramales anteriormente se descritos son los que se muestran a continuación. 
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4.2.2.1.1. Actuaciones en el tronco de la A1 

En toda la zona en cuestión se plantea la ampliación de la calzada de la A1 en sentido Madrid. El cuarto 

carril es fruto de la incorporación del transfer del p.k. 19+800, tal y como se muestra a continuación, 

identificado en color naranja.  

 

Si bien se crea por el exterior, a la altura del p.k. 18+800 la ampliación se realiza por el interior, al 

disponer la mediana de anchura suficiente.  

 

Prosigue la ampliación por el interior hasta las inmediaciones del p.k. 14+400, donde la mediana vuelve 

a estrecharse y ya no hay espacio por el interior, si bien se amplía por el exterior, con el objetivo de no 

reducir la sección ante el elevado tráfico.  

 

A los cuatro carriles, a la altura del p.k. 13+700 se les añade un quinto, del transfer desde la vía 

complementaria. El cuarto carril exterior de la A1 y este último en incorporarse se desprenden hacia 

la M-40, disponiéndose de 620 m para el trenzado hasta la bifurcación hacia los dos ramales de 

conexión con la M-40 en sentido este y oeste, como se muestra a continuación. 
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También se plantea entre el transfer de entrada en el tronco del 17+400 y el de salida del 18+600 la 

ampliación de un carril en la calzada de la margen derecha, por exigencias de tráfico.  

4.2.2.1.2. Remodelación vías complementarias existentes entre el inicio de la actuación y el enlace 

del p.k. 16,0 

En el arranque de la actuación objeto del anteproyecto ya existe vía complementaria al tronco de la 

A1 en ambas márgenes hasta el enlace del p.k. 16. A continuación se describe la remodelación prevista: 

- En lo que respecta a la de la margen derecha, es de tres carriles, y con un elevado número de 

accesos directos desde la misma, que se prolonga hasta el enlace del p.k. 15+800 hacia 

Alcobendas Oeste y Polígono Industrial, M-616 y M-607.  

El tráfico en el p.k. 14,2 de la vía, conforme a la estación permanente en él localizada, 

ascendería en el año 2025, año de puesta de en servicio de la actuación, a unos 45.899 veh/día, 

considerando un escenario optimista, lo que pone de manifiesto la intensidad de circulación 

en ella, y la relevancia de la misma. Ya en la actualidad se observan en ella problemas de 

congestión en hora punta. Se requiere pues en este tramo, ampliar de capacidad la vía 

complementaria y reordenar los accesos a la misma tal y como se muestra a continuación. 

La ampliación de capacidad de la vía complementaria con el cuarto carril intermitente obliga al 

reajuste de los accesos a El Encinar de los Reyes, la parada de autobús localizada junto a éste 

y la Moraleja, donde el cuarto carril exterior derecho se pierde tras el acceso, y prosiguen tres 

(3) hasta que 600 m después nuevamente se incorpora un cuarto, esta vez por el interior, como 

prolongación del ramal de trasferencia del tronco, a la altura del p.k 14+100. Trescientos 

metros más adelante se localiza el Enlace de El Soto y Centro Comercial, al que se accede desde 

el carril exterior, reduciéndose la vía complementaria nuevamente a tres carriles, y casi 

inmediatamente éstos pasan a dos, perdiéndose el exterior justo antes de que se conecte con 

ramal de trasferencia del p.k. 14+820. 

Con el ramal de trasferencia incorporado al tronco, más el ramal de entrada en la vía 

complementaria desde el Enlace de El Soto y Centro Comercial, de dos (2) carriles, la vía 

complementaria pasa a tener cinco (5), y en un tramo de trenzado de aproximadamente 200 

m, los tres carriles interiores pasarán bajo el tronco de la A1 por la pérgola existente dando 

acceso a Alcobendas, y los dos exteriores se adosarán al tronco para discurrir en paralelo a éste 

y son lo que se prolongarán ya en paralelo al tronco hasta conectar con la vía complementaria 

existente desde el p.k. 23,0.  

 

 

- En la margen izquierda, entre el Enlace de Alcobendas Oeste y Polígono Industrial, a la altura 

del p.k. 16,0, y el inicio de la actuación, la vía complementaria existente también es objeto de 

una remodelación en profundidad, que a continuación se describe, y se muestra en las 

imágenes ya incorporadas en la descripción de la remodelación de la vía de la margen derecha, 

explicados ahora para su mejor comprensión en sentido Madrid: 

o A la altura del p.k. 15+300 a la vía complementaria de dos (2) carriles se le adosan dos 

más procedentes de Alcobendas (previamente, entre el enlace del 16,0 y esta citada 

incorporación, en apenas 200 m, conectan con la vía complementaria; un carril en 
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cuña por la derecha y sale de ella un transfer a tronco). Desde la población de 

Alcobendas de esos dos carriles que se han incorporado a la vía complementaria el 

cuarto más exterior se deprende 300 m más adelante para dar acceso a Hipermercado 

Carrefour existente, de modo similar a como se accede en la actualidad. Del tercero, 

tras el desprendimiento del cuarto, sale un carril en cuña apenas 150 m después, para 

de modo independiente a ella canalizar y regular los accesos de entrada a las 

ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ άмфсс /ƛŜƭƻ ŘŜ aŀŘǊƛŘέ ȅ ŀ ƭŀ ǇŀǊŀŘŀ ŘŜ ōǳǎ ŘŜƭ ǇΦƪΦ мпҌнллΣ ȅ ǇŀǊŀ 

άǊŜŎƻƎŜǊέ ŀ ǉǳƛŜƴŜǎ ŘŜǎŘŜ /ŀǊǊŜŦƻǳǊ ǉǳƛŜǊŜƴ ŀŎŎŜŘŜǊ ŀ ƭŀ !м ȅ ƭŀ a-40. Tras esta 

incorporación el ramal se reintegra a la vía complementaria. Este nuevo paso, que en 

ŜǎŜƴŎƛŀΣ ŀƭ ŜǎǘŀǊ ŎŜǊǊŀŘŀǎ ƭŀǎ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ άмфсс /ƛŜƭƻ ŘŜ aŀŘǊƛŘέ ǎŜǊł Ŏŀǎƛ 

exclusivo para el transporte público, debe resolver a distinto nivel los cruces con los 

ramales de entrada a Carrefour desde el Enlace de El Soto, y una de las dos salidas 

existentes desde Carrefour a la A1 . Esta actuación evita el actual STOP en la salida del 

centro comercial con el carril bus y posterior trenzado a la salida hacia el parque 

empresarial, limitando los problemas de seguridad vial de esta zona. La vía 

complementaria en la zona descrita mantiene 3 carriles.  

{Ŝ ƛƴŎƭǳȅŜ ǳƴ άȊƻƻƳέ ŘŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ Ŝƴ ŎǳŜǎǘƛƽƴ ǇŀǊŀ ǎǳ ƳŜƧƻǊ ŎƻƳǇǊŜƴǎƛƽƴΦ  

 

o La vía complementaria en la zona anteriormente descrita mantiene 3 carriles, si bien 

a la altura del 13+760 su carril interior se desprende para conectar con el tronco a 

modo de transfer, mientras que por el exterior se incorpora un nuevo carril desde el 

enlace de El Soto, que se desprende en la siguiente salida a la altura del 13+500 hacia 

el Centro Comercial Moraleja Green y Carretera de Fuencarral y El Soto. Se queda 

puntualmente en esa zona de conexión la vía complementaria con dos carriles, pero 

enseguida, pasada la incorporación desde el Centro Comercial Moraleja Green, la 

Carretera de Fuencarral y El Soto, se añade un nuevo carril por el exterior a la vía 

complementaria, que alojará además, a la altura del p.k. 13+300 la parada de bus 

reubicada, prosiguiendo ya con los tres carriles con los que cuenta en la actualidad. La 

vía complementaria descrita no coincide con la actual, sino que ha sido necesaria 

desplazarla ligeramente hacia el exterior para poder recoger entre el tronco y la vía 

complementaria los nuevos transfers previstos. Y todo ello con el objetivo de 

equilibrar los tráficos entre la vía complementaria y el tronco para mejorar los niveles 

de servicio en ambas.  

{Ŝ ƛƴŎƭǳȅŜ ǳƴ άȊƻƻƳέ ŘŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ Ŝƴ ŎǳŜǎǘƛƽƴ ǇŀǊŀ ǎǳ ƳŜƧƻǊ ŎƻƳǇǊŜƴǎƛƽƴΦ  

 

4.2.2.1.3. Implementación vías complementarias en ambos márgenes de la A1 desde el enlace del 

16,0 al enlace de Enlace M-100 (23+800). 

La actuación consiste en la creación de sendas vías complementarias en los márgenes de la A1 como 

prolongación de las existentes hasta el p.k. 15+300 y hasta conectar con las también existentes en el 

entorno de la conexión con la carretera M-100. Las nuevas vías complementarias tienen por objeto la 

mejora de los accesos existentes, en particular la accesibilidad a los enlaces 16, 17, 19, 20 y 23 (PK 

15+800, 17+700, 19+600, 21+700 y 23+800, puesto que en la actualidad, la comunicación a estos 

enlaces se realiza desde el tronco de la autovía, con la dificultad añadida de los tramos de trenzado 

que se crean entre los mismos, debido a la escasa distancia entre ellos. Ello implica la remodelación de 

los ramales de los enlaces para su conexión a las vías complementarias y no al tronco.  

Mientras que la vía complementaria de la margen derecha se ha proyectado de dos carriles, la vía 

complementaria de la margen izquierda si consta de tramos de tres carriles, ante su elevada intensidad 

de tráfico.  

 

Se muestran a continuación los enlaces remodelados en el tramo, y las vías complementarias 

implementadas. 

En primer lugar en enlace del 16,0. Los ramales de conexión con la glorieta deprimida han de ser 

remodelados en su totalidad, al igual que ocurre en el enlace del 17,0.  
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Enlace del 16,0 

 

Enlace del 17,0 

En el enlace del 19,0 de acceso a IKEA, Leroy Merlin, Plaza Norte, etc., aparte de la remodelación de 

los enlaces, también se anula el vial interior al ovoide de conexión con la N-I antigua, y el ceda el paso 

existente, para mejorar las condiciones de seguridad vial en el mismo.  

 

Enlace del 19,0 

Las conexiones desde y hacia la M-50 se harán a través de las vías complementarias, tal y como se 

muestra a continuación. Es la única zona en la que la vía complementaria de la margen izquierda no 

discurre en paralelo al tronco de la A1.  

 



 ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 
 

 

 

Anteproyecto de Adecuación, Reforma y Conservación del Corredor Norte. Tramo: P.K. 12,0 al P.K. 47,0 de la Autovía A-1 Pág. nº 26 

En todo este primer subtramo el enlace que sufre una remodelación más en profundidad es el del 23,0 

de conexión con la M-100 y la antigua N-1. En la margen derecha la nueva vía complementaria conecta 

con la que se inicia ahí en la actualidad, lo que obliga al ajuste de los ramales, que en lugar de salir o 

enlazar con el tronco lo hacen ahora a la vía lateral. 

En la margen izquierda la adecuación del enlace contempla la construcción de una nueva glorieta en 

la N-1 que canalice las conexiones entre la A-1, la antigua N-1 y la M-100, localizada al norte del lazo 

existente que será ampliado. Se conectará esta nueva glorieta con la existente remodelando el vial de 

doble sentido entre ambas.  

Se suprimirá el vial de acceso a la Urbanización Fuente del Fresno desde la glorieta de la margen 

derecha, cerrando el paso inferior existente. Así la entrada a la urbanización quedará de la siguiente 

manera: el acceso desde Burgos se realizará a través de la vía complementaria accediendo a ésta desde 

el transfer del p.k. 25+500, si se quiere utilizar el acceso a la urbanización del 24+500, o desde el 

transfer del 27+800, si se quiere acceder por la entrada del 25+550, (justo donde se ubica una parada 

de autobús). Las salidas desde la Urbanización se realizarán a través del enlace de la M-100. 

Tiene el inconveniente la remodelación planteada que la incorporación desde la Urbanización a la a1 

en sentido Burgos obliga a atravesar las dos glorietas del enlace, pero ese tráfico se estima muy 

reducido. 

El nuevo enlace remodelado se muestra a continuación. 

 

En estos primeros once kilómetros de actuación se han revisado los ramales de trasferencia existentes 

e implementado todos los nuevos necesarios que permiten establecer una conexión intermedia entre 

la calzada central y las vías complementarias o viceversa. Por regla general, tal como se recomienda 

en diversas publicaciones de recomendaciones sobre trazado, se proyectan mediante incorporación o 

pérdida de carril, siendo necesario realizar trenzados para su diseño. Cuando estos trenzados se 

realizan en el tronco principal, al estar en zona urbana, se ha respetado la distancia mínima de 

seguridad de 500 metros, tal como se indica en la Norma 3.1.I.C. Como criterio general se diseñan de 

entrada en el tronco desde la vía complementaria antes del enlace, y de salida a la vía complementaria 

tras éste, para perturbar lo mínimo posible el tránsito de vehículos pasantes por el enlace. 

4.2.2.2. Actuación prevista entre Enlace M-100 y Enlace RACE (pp.kk. 23+800 y 28+900). 

Adecuación de las vías complementarias existentes. 

La actuación en este tramo se reduce a la adecuación de las vías complementarias existentes que 

terminan en su conexión al enlace RACE. Ahora habrán de adaptarse a la reordenación de accesos 

prevista en los márgenes. En especial se ha de revisar la vía complementaria de la margen izquierda 

de forma que permitan recoger la solicitud del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes para el 

acceso al Trinity College, la Urbanización Club de Campo, y el Circuito del Jarama en el lado izquierdo, 

siguiendo las indicaciones de la aprobación del EI de la variante de la A1. 

El acceso al Trinity College se remodela como se muestra a continuación, implementándose el ramal 

de entrada a la vía complementaria, con el que no cuenta en la actualidad, y se muestra en la imagen 

que a continuación se incluye, y que obliga a día de hoy a bordear la Urbanización Club de Campo y 

entrar en la vía complementaria a través del Enlace de la Urbanización Club de Campo y Circuito del 

Jarama. 

 

En lo que respecta al Circuito del Jarama, se tiene conocimiento de las tres propuestas que plantearon 

en su día los gestores del Circuito para su conexión con la futura vía complementaria de la A1 al 

Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. Es el Circuito quien debe construir los accesos al mismo 

con la vía complementaria, y ante el desconocimiento de la solución seleccionada no aparecen 

reflejados en el plano.  

Para una completa accesibilidad en el tramo en cuestión, igualmente se han adicionado carriles 

transfer entre el tronco y la vía complementaria, con iguales criterios ya descritos, aplicados a la 

totalidad del anteproyecto. 
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El enlace RACE requiere una remodelación en profundidad: no hay sitio con la configuración actual del 

enlace para la construcción de la vía complementaria de la margen izquierda, por lo que ha de 

trasladarse y redimensionarse la pesa de ese lado. Ello requiere, además del reajuste de los ramales, 

la demolición del paso superior existente, y la construcción de uno nuevo. La parada de autobús 

existente en el ramal de entrada desde el enlace a la A1 sentido Burgos se mantiene, si bien se 

reacondicionan sus dimensiones.  

 

4.2.2.3. Actuación prevista entre Enlace RACE y Enlace San Agustín de Guadalix Sur (pp.kk. 28+900 

y 34+700). Ampliación a tercer carril en tronco y creación/remodelación de vías 

complementarias en ambas márgenes 

[ŀ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ Ŝƴ ŜǎǘŜ ǘǊŀƳƻ ǘƛŜƴŜ ŎƻƳƻ ŀƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎ ǘŞŎƴƛŎƻǎ ƭŀ άPropuesta de Modificación del 

Proyecto de Construcción Autovía A-1. Ampliación con tercer carril por calzada y vía de servicio Tramo: 

Enlace del RACE - Enlace de San Agustín de GuadalixέΣ ŘŜ ŎƭŀǾŜ пт-M-14120, cuya redacción fue 

terminada hace algún tiempo. Con posterioridad y conforme al BOE Núm. 94, de fecha 19 de abril de 

2016, la Dirección General de Carreteras anunciaría de nuevo la licitación de la redacción de los 

άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ¢ǊŀȊŀŘƻ ȅ /ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴΥ !ǳǘƻǾƝŀ ŘŜƭ bƻǊǘŜ !-1. Ampliación del tercer carril por calzada y 

vías de servicio. P.P.K.K. 28,100 al 34,000. Tramo: Enlace RACE-Enlace San Agustín de Guadalix. 

Provincia de MadridΦέ /ƭŀǾŜ пт-M-14120, de esa propuesta de modificado. Con fecha 31 de marzo de 

2017, la Dirección General de Carreteras resolvió la licitación con la adjudicación definitiva de los 

servicios de redacción del proyecto a la empresa consultora OFICINA TÉCNICA DE ESTUDIOS Y 

CONTROL DE OBRAS, S.A. Si bien se iniciaron los trabajos y se redactó la Fase 1, el proyecto fue poco 

tiempo después rescindido.  

Así pues la actuación proyectada en este tramo parte de la desarrollada en la Fase 1 del último 

proyecto adjudicado, que consiste en el desarrollo de una ampliación de la calzada existente en la 

autovía A-1, entre los pp.kk. 28+1000 y 34+000, mediante la construcción de un tercer carril, así como 

proyectar unas vías complementarias que mejorasen la funcionalidad y accesibilidad, minimizando al 

mismo tiempo la ocupación de terrenos y el coste de las obras. El análisis de la solución a adoptar se 

ha centrado en el diseño pues, de la ampliación a tercer carril del tronco, de las vías complementarias 

y de sus conexiones con el tronco y con los enlaces existentes, y también la revisión de los accesos a 

las propiedades colindantes a partir del propuesta recogida en el citado proyecto. 

Entre los enlaces RACE y Polígono industrial Sur se han de construir las vías complementarias en ambos 

márgenes.  

El enlace Polígono industrial Sur requiere únicamente la reajuste de sus ramales a la nueva conexión a 

las vías laterales, si bien el trazado de los ramales de la margen derecha están condicionados por el 

acceso A Punta Galea, que debe seguir realizándose exactamente igual que en la actualidad, a través 

del ramal-Avenida Félix Rodríguez de la Fuente, de doble sentido de circulación, y la futura instalación 

de una estación de servicio en el otro cuadrante, que cuenta con informe de viabilidad favorable, y 

que se adjunta en Apéndice 10 del Anejo de Trazado.  

 

La conexión entre las urbanizaciones localizadas en ambos márgenes, Valdelagua y Punta Galea, se 

realizará a través del paso peatonal previsto bajo la autovía, aprovechando la ampliación del paso 

peatonal PI 31.94. 

Entre los enlaces Polígono industrial Sur y Enlace de Guadalix Sur:  



 ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 
 

 

 

Anteproyecto de Adecuación, Reforma y Conservación del Corredor Norte. Tramo: P.K. 12,0 al P.K. 47,0 de la Autovía A-1 Pág. nº 28 

- en la margen izquierda se reacondiciona la Avenida Félix Rodríguez de la Fuente como vía 

complementaria, para lo cual, como en la actualidad es de doble sentido de circulación se deja 

en un único sentido, y se ajustan todos los enlaces a las calles del polígono. 

- En la margen derecha se ha construir la vía complementaria, y desde ella se dará acceso a 

Muebles Flovic y Piscinas Premier, suprimiendo sus accesos directamente desde el tronco con 

los que cuentan en la actualidad. A la altura de Muebles Flovic se ubica una pasarela peatonal, 

para la conexión con el Polígono industrial, si bien la existente no se puede aprovechar y habrá 

de construirse nueva. 

 

Respecto a los ramales de trasferencia, éstos deben ubicarse de forme que permitan un trenzado 

seguro entre dichos ramales y el de salida/entrada a los enlaces enlace. Ubicar estos ramales de 

transferencia, debiendo cumplir la prescripción de mantener una distancia de al menos 2 Km entre las 

conexiones del tronco con la vía lateral, se complica en el tramo en estudio. Se debe a que la distancia 

entre los enlaces existentes es de 2,0 km entre el primero y el segundo y de 4,0 km entre el segundo y 

el tercero. Ahora bien, si no se disponen varios ramales de transferencia entre el tronco y vía lateral, 

éstas pueden saturarse. Se ha unificado así el criterio para todo el tramo, disponiéndose ramales de 

transferencia de salida del tronco antes de cada enlace y ramales de transferencia de entrada al tronco 

de forma más selectiva, es decir, disponiéndose conexiones cuando haya aporte importante de tráfico, 

en un esquema como el que a continuación se indica. 

 

Se localizan en el tramo además, paradas de autobús que habrán de ser reubicadas. 

4.2.2.4. Actuación prevista entre Enlaces de San Agustín de Guadalix Sur, y Norte y Polígono 

Industrial, entre pp.kk. 34+000 ς37+100 

La actuación consiste en la construcción de la vía lateral de la margen izquierda y el 

reacondicionamiento de la existente en la margen derecha, la ampliación a tercer carril del tronco en 

los tramitos que le falte, pues con carácter general este tarmo de la A1 ya cuenta con tres, la 

remodelación de los dos enlaces, y el diseño de los transfer de conexión entre vías complementarias y 

tronco. 

El actual enlace del PK 34+800 de acceso sur a San Agustín se ha de ser remodelado y por problemas 

de capacidad duplicada la estructura de paso sobre la A-1 y la ampliación de la glorieta de la margen 

izquierda para dar un mejor servicio a los ramales que acceden a la misma. Ya se ejecutó y está en 

servicio el άtǊƻȅŜŎǘƻ ǊŜǾƛǎŀŘƻ ŘŜ /ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴΦ ±Ɲŀ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻ Ŝƴ ƭŀ ƳŀǊƎŜƴ ƛȊǉǳƛŜǊŘŀ ŘŜ ƭŀ !ǳǘƻǾƝŀ !-

1, del Norte. Acceso al nuevo Campus de Formación de Iberdrola. Clave: 19-M-мппллέ, siendo la 

configuración actual del enlace la que se muestra a continuación, que no aparece en la cartografía 

realizado exprofeso para el proyecto en el año 2017.  

 

 

La solución proyectada es la que a continuación se incluye, fuertemente condicionada por la 

construcción de los pasos superiores sobre la A1, como se explica en el anejo de trazado, donde se 

muestran otras soluciones consideradas, y las instalaciones y lineas lecéctricas pegadas a glorieta de 

la margen derecha.  
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En el Enlace Norte de San Agustín, se ha proyectado la elevación de la estructura de paso por 

problemas de gálibo de la actual, y se prevé la remodelación de dos cuadrantes del mismo, pues al 

discurrir los ramales entre el tronco y unas edificaciones muy próximas a éste, tras la ampliación a 

tercer carril del tronco y la implementación de las vías complementarias, no hay espacio suficiente 

para la adecuada remodelación de los ramales en su nueva conexión éstas. La nueva configuración del 

enlace es la que se incluye a continuación.  

 

Por supuesto se han adicionado carriles transfer entre el tronco y la vía de servicio, con los criterios ya 

comentados con anterioridad. 

4.2.2.5. Variante de las curvas de El Molar, entre los pp.kk. 37+100 ς 40+200 

La actuación consiste en la rectificación del tronco de la autovía existente, que en la actualidad 

presenta alineaciones circulares sucesivas de radio reducido, y su sustitución por un trazado que 

permita alcanzar una velocidad de proyecto de 100 Km/h, evitando los numerosos puntos de pérdida 

de visibilidad actual, dotando así a este tramo de mejores condiciones de seguridad y comodidad. 

Cuenta el tramo con la dificultad añadida de los numerosos accesos directos desde la autovía a 

propiedades privadas y restaurantes, que habrá de ser suprimidos pues una autovía por definición 

tiene limitación total de accesos, y en su lugar facilitados desde las vías complementarias.  

El nuevo tronco de autovía contará así en este tramo con calzadas de tres carriles por sentido, mediana 

y terciana reducidas al mínimo y vías complementarias en las márgenes de la autovía de un solo carril, 

debido a la exigua franja de terreno disponible con las edificaciones existentes. A partir del pk 38+500, 

se recuperan los dos carriles en la vía complementaria derecha y a partir del 38+900 en la de la 

izquierda, coincidiendo con los ramales de acceso al enlace Variante El Molar Sur. 

El trazado rectificado es el que a continuación se incluye. 

 

El enlace denominado de vías de servicio a la altura del p.k. 39+400 apenas si requiere el reajuste de 

sus ramales para la conexión con las vías complementarias en lugar de al tronco. Justo a su paso, en 

un tramo del orden de 600 m de longitud si se puede aprovechar el trazado actual de la A1.  

 

La rectificación del tronco termina justo antes del Enlace Variante de El Molar Sur, que coincide además 

con el extremo final de las vías complementarias, que conectan a las pesas de éste a través de viales 

existentes, tal y como se muestra en la imagen adjunta. 
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4.2.2.6. Actuación prevista entre el p.k. 40+200 y el p.k. 43+500 extremo final de las actuaciones 

de adecuación y reforma de la A1 

La actuación prevista entre el los pp.kk. 40+200 y el p.k. 43+500 extremo final de las actuaciones de 

adecuación y reforma de la A1 consiste en la ampliación a tercer carril en el tronco de la A1, en la 

calzada derecha hasta el p.k. 43+500 y en la izquierda hasta el p.k. 42+050, como muestran las 

imágenes que se incluyen a continuación, habiéndose dado por concluidas las vías complementarias 

en el Enlace Variante de El Molar Sur. 

 

 

4.3. UTILIZACIÓN DE SUELO 

La ejecución de la infraestructura conlleva la utilización de suelo, con carácter permanente, en la zona 

de ocupación de la autovía, y temporal, para la ubicación de las zonas de instalaciones auxiliares. 

La superficie correspondiente a la ocupación definitiva de suelo por parte de las actuaciones 

analizadas, es la que se indica en la tabla siguiente: 

SUPERFICIE DE OCUPACIÓN TOTAL (m2) SUPERFICIE DE OCUPACIÓN FUERA DE LA AUTOVÍA ACTUAL (m2) 

2.502.042,45 924.838,26 

 

Como puede apreciarse en la tabla anterior, la mayor parte de la actuación se realiza sobre terrenos 

ocupados actualmente por la A-1, de manera que la afección a zonas nuevas es menor que la mitad 

del total de la ocupación. 

Asimismo, la superficie de expropiación prevista, es la que se indica seguidamente: 

SUPERFICIE DE EXPROPIACIÓN (m2) SUPERFICIE DE SERVIDUMBRE (m2) 

853.702 167.873 

 

A continuación, se recoge la propuesta de posibles zonas de instalaciones auxiliares para las 

actuaciones planteadas, lo que constituye la superficie de ocupación temporal. Estas zonas se han 

sobredimensionado de forma que alberguen la mayor superficie posible fuera de zonas excluidas, y 

deberán definirse más detalladamente en fases posteriores, ajustándose a las necesidades reales del 

proyecto. 

ZIA SUPERFICIE (m2) MARGEN 

ZIA-1 11.373,88 Izquierda 

ZIA-2 100.430,40 Derecha 

ZIA-3 108.247,09 Derecha 

ZIA-4 93.770,66 Izquierda 

ZIA-5 31.434,25 Derecha 
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ZIA SUPERFICIE (m2) MARGEN 

ZIA-6 106.554,95 Derecha 

ZIA-7 108.966,68 Izquierda 

ZIA-8 67.177,97 Izquierda 

ZIA-9 64.439,78 Derecha 

 

4.4. CONSUMO DE RECURSOS NATURALES  

4.4.1. Fase de construcción 

El consumo de recursos más importante se produce durante la fase de construcción y está asociado a 

la ejecución de las principales unidades de obra, es decir, a los movimientos de tierras y explanaciones 

(desmontes, terraplenes, etc.), estructuras (viaductos, pasos superiores e inferiores, etc.), drenaje 

(longitudinal y transversal) y firmes. 

Consumo de agua 

Durante la fase de obras, el consumo de agua se produce principalmente en los trabajos de 

movimiento de tierras (humectación de terraplenes, rellenos y suelos estabilizados) y en menor 

medida en la elaboración del hormigón. 

Consumo de hormigón 

En la fase de obras, se consumirá hormigón principalmente en la ejecución de estructuras (viaductos, 

pasos superiores e inferiores, etc.) y drenajes (longitudinal y transversal).  

Consumo de madera 

En la fase de obras, se consumirá madera principalmente en los encofrados utilizados en la ejecución 

de unidades de obra de hormigón para estructuras (viaductos, pasos superiores e inferiores, etc.) y 

drenajes (longitudinal y transversal).  

Consumo de acero 

En la fase de obras se consumen hierro y acero, fundamentalmente, en la ejecución de las unidades 

de hormigón armado de estructuras (viaductos, pasos superiores e inferiores, etc.), drenajes 

(longitudinal y transversal) y otras cimentaciones (cerramientos y señalización).  

Consumo de áridos (tierras de préstamos) 

El consumo de tierras se produce fundamentalmente en el aporte de áridos para la ejecución de suelos 

para la coronación de explanada, rellenos, terraplenes, etc. No se incluyen en este concepto los áridos 

necesarios para la elaboración de hormigón y mezclas bituminosas. 

 

Consumo de mezclas bituminosas 

En la fase de obras se consumen mezclas bituminosas para la ejecución de pavimentos.  

Resumen de consumo de recursos naturales 

RECURSO NATURAL PESO (t) 

Hormigón (m3) 54.671,21 

Madera (m3) 2.183,10 

Mezclas bituminosas (t) 646.471,37 

Acero (t) 578,39 

Áridos (m3) 1.146.430,32 

Agua (m3) 966.770,19 

 

4.4.2. Fase de explotación 

Durante la fase de explotación, el consumo de recursos naturales se deberá principalmente a las 

actividades de mantenimiento de la autovía (mantenimiento de firmes, estructuras, drenajes, 

señalización e instalaciones) por lo que puede entenderse proporcional a la longitud de actuación. 

No obstante, su cuantificación es compleja, ya que depende de múltiples factores. Entre ellos cabe 

citar, entre otros, la frecuencia de uso de la infraestructura, la calidad de los materiales y su ciclo de 

vida, las condiciones meteorológicas, etc. 

4.5. GENERACIÓN DE RESIDUOS 

La identificación de los residuos susceptibles de ser generados por la ejecución de las obras se ha 

realizado en base a la lista europea de residuos establecida en la Decisión de la Comisión de 18 de 

diciembre de 2014 por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de 

conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. 

4.5.1. Fase de construcción 

Se ha procedido a estimar las cantidades de los residuos que se generarán en mayor cantidad 

(hormigón, mezclas bituminosas, madera y acero) de las actuaciones más significativas, constituidas 

ǇƻǊ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƻōǊŀǎ ŘŜ ŘǊŜƴŀƧŜǎ όŎǳƴŜǘŀǎΣ ŀǊǉǳŜǘŀǎΣ ŎŀƴŀƭƛȊŀŎƛƻƴŜǎΣΧύ ȅ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎ όǇŀǎƻǎ 

inferiores, muros, viaductos). Asimismo, se estiman los residuos de tierras y piedras procedentes de 

excedentes de excavación. 

La metodología utilizada para el cálculo de volúmenes y pesos de los residuos generados en los 

procesos de construcción, es la establecida en la Guía elaborada por la Agencia de Residuos de 

Cataluña y el Instituto de Tecnología de la Construcción de Cataluña (ITEC) (en adelante la Guía). Se 

toma como referencia esta Guía ya que está elaborada por una administración pública y establece 

criterios para el cálculo de residuos de la construcción y demolición. 
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El cálculo de las cantidades de residuos de construcción, básicamente constituidos por sobrantes de 

materiales de ejecución, se ha realizado a partir de las cantidades de materiales utilizados y aplicando 

los siguientes criterios. 

CODIGO LER (RESIDUO) % Sobrante Densidad (t/m3) 

17 01 01 Hormigón 4 2,30 

17 01 02 Ladrillos 6 1,60 

17 02 01 Madera 1 0,60 

17 02 03 Plástico 6 1,10 

17 03 02 Mezclas bituminosas 1 2,40 

17 04 05 Hierro y acero 2 7,80 

17 04 05 Tierra y piedras Balance de tierras 1,70 

20 02 01 Residuos biodegradables Desbroce (5kg / m2) 0,50 

 

El cálculo de las cantidades de residuos de demolición se ha realizado considerando las siguientes 

demoliciones. 

PARTIDAS DE DEMOLICIONES, LEVANTADOS Y DESMONTAJES MEDICIÓN UD 

17 01 01 Hormigón 

DEMOLICIÓN DE FÁBRICA HORMIGÓN EN MASA 505,15 m3 

DEMOLICIÓN DE MURO MÉNSULA DE HORMIGÓN ARMADO 614,60 m2 

DEMOLICIÓN DE PS HIPERESTÁTICO 4.977,47 m2 

DESMONTAJE DE MURO DE SUELO REFORZADO 117,88 m2 

DEMOLICIÓN DE FÁBRICA HORMIGÓN EN MASA 127,99 m3 

DEMOLICIÓN DE FÁBRICA HORMIGÓN EN MASA 3,16 m3 

DEMOLICIÓN DE PS ISOSTÁTICO 1.163,40 m2 

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 

DEMOLICIÓN DE VOLUMEN APARENTE DE EDIFICACIÓN EXISTENTE 147 m3 

17 02 01 Madera 

DESMONTAJE DE APOYO DE MADERA PARA LÍNEA TELEFONICA 435,50 UD 

17 03 02 Mezclas bituminosas 

FRESADO DE PAVIMENTO BITUMINOSO O DE HORMIGÓN EXISTENTE 2.471.100,00 m²cm 

17 04 05 Hierro y acero 

DEMOLICIÓN PASARELA METÁLICA 1611 m2 

LEVANTAMIENTO DE VALLAS METÁLICAS 115.645,00 m 

LEVANTAMIENTO DE BARRERA METÁLICA BIONDA 39.500,00 m 

LEVANTAMIENTO DE BARRERA RÍGIDA 35.000,00 m 

DESMONTAJE DE BÁCULO DE ILUMINACIÓN 529,00 UD 

DESMONTAJE DE BANDEROLA DE SEÑALIZACIÓN EXISTENTE 4,00 UD 

DESMONTAJE DE PÓRTICO DE SEÑALIZACIÓN EXISTENTE (HASTA 22 M DE LUZ) 16,00 UD 

DESMONTAJE DE SEÑALES Y ELEMENTOS VERTICALES EN BORDE DE CALZADA 1.748,00 UD 

 

Seguidamente se refleja la cuantificación en peso estimada para cada tipo de residuo. 

CODIGO LER DESCRIPCIÓN PESO (t) 

CAPÍTULO 17 RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

17 01. HORMIGÓN, LADRILLOS, TEJAS Y MATERIALES CERÁMICOS 

17 01 01 Hormigón 29.585,39 

17 01 02 Ladrillos 19,98 

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 73,43 

17 02. MADERA, VIDRIO Y PLÁSTICO 

17 02 01 Madera 143,75 

17 02 03 Plástico 35,87 

17 03. MEZCLAS BITUMINOSAS 

17 03 02 Mezclas bituminosas 65.771,11 

17 04. METALES  

17 04 05 Hierro y acero 2.940,77 

17 05. TIERRAS Y PIEDRAS 

17 05 04 Tierra y piedras 3.505.293,90 

CAPÍTULO 20 RESIDUOS MUNICIPALES 

20 02 RESIDUOS DE PARQUES Y JARDINES 

20 02 01 Residuos biodegradables 8.087,58 

TOTAL RCD 

TOTAL 3.611.951,79 

 

Tras el análisis de la tipología y de las cantidades de residuos estimadas, se puede concluir que, en 

general, la mayor parte de los residuos tendrán carácter inerte (hormigón y tierras de excavación) y el 

resto, tras procesos de recogida selectiva y clasificación en obra, son susceptibles de ser reutilizados o 

bien destinados a las operaciones de valorización (reciclado) establecidas en el Anejo II de la Ley 

22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, cumpliendo así la jerarquía de residuos 

recogida en la mencionada Ley, en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 

producción y gestión de los residuos de construcción y demolición y en la Directiva 2008/98/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos. 

4.5.2. Fase de explotación 

La generación de residuos durante la fase de explotación se deberá principalmente a las actividades 

de mantenimiento de la vía (mantenimiento de firmes, estructuras, drenajes, señalización e 

instalaciones) si bien su cuantificación es compleja ya que depende de múltiples factores. 

Entre otros factores, cabe reseñar la frecuencia de uso de la infraestructura, la calidad de los materiales 

y su ciclo de vida, condiciones meteorológicas, etc. 
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4.6. EMISIONES A LA ATMÓSFERA Y CAMBIO CLIMÁTICO 

4.6.1. Fase de construcción 

Las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) asociadas a la fase de construcción de la 

infraestructura se generan como consecuencia de la quema de combustibles derivados del petróleo 

en los motores de vehículos y maquinaria empleados en el transcurso de las obras. 

La intensidad de estas emisiones no está sólo determinada por la magnitud del proyecto en términos 

de longitud del trazado, sino que también está directamente relacionada con la naturaleza de las 

actuaciones y del terreno existente. De esta manera, la contribución al cambio climático por emisiones 

de GEI será superior en actuaciones destinadas a construir una nueva infraestructura -sea carretera 

convencional o autovía- que en proyectos de desdoblamiento de una autovía existente. 

Con objeto de tener un orden de magnitud de la emisión de contaminantes durante la fase de obra en 

las actuaciones analizadas, se ha realizado una estimación de estas considerando las principales 

acciones de obra y el tipo de maquinaria típicamente asociado a cada una de ellas, y aplicando los 

factores de emisión recopilados en el Air Pollutant Emission Inventory Guidebook 2016, publicado por 

la Agencia Europea de Medio Ambiente. Esto se explica con más detalle en el apartado 

correspondiente a los impactos 6.3.1. Los resultados obtenidos para cada actuación se muestran a 

continuación: 

ACTUACIÓN 

Emisiones en fase de obra de contaminantes y gases de efecto invernadero, y consumo total de 
combustible (t) 

NOx N2O CH4 CO VOC PM10 NH3 FC CO2 

Tamo 1 94,72 1,80 0,36 23,34 11,28 7,78 0,02 1.783,12 5.594,88 

Tramo 2 46,37 0,84 0,18 12,16 5,67 3,83 0,01 883,19 2.771,18 

Tramo 3 43,54 0,77 0,17 11,49 5,38 3,59 0,01 832,89 2.613,36 

Tramo 4 58,34 1,09 0,23 15,15 7,03 4,81 0,01 1.104,03 3.464,12 

TOTAL 242,96 4,52 0,94 63,15 29,36 20,01 0,04 4.603,23 14,443,55 

 

Las emisiones de gases de efecto invernadero se analizan teniendo en cuenta el potencial de 

calentamiento global del dióxido de carbono, metano y óxido nitroso, de 1, 25 y 298 respectivamente 

según el IPCC (Intergovernmental Panel on Climate Change). De esta manera, las emisiones de GEI son 

las siguientes: 

ACTUACIÓN 
Emisiones totales de gases de efecto invernadero (t) 

CO2 CH4 N2O CO2e 

Tramo 1 5.594,88 0,36 1,80 6.141,83 

Tramo 2 2.771,18 0,18 0,84 3.026,83 

Tramo 3 2.613,36 0,17 0,77 2.848,22 

Tramo 4 3.464,12 0,23 1,09 3.795,71 

TOTAL 14.443,55 0,94 4,52 15.812,60 

 

4.6.2. Fase de explotación 

En términos generales, durante la fase de explotación de la infraestructura el cambio en los niveles de 

inmisión se produce por la variación del tráfico de vehículos como consecuencia de las actuaciones de 

ampliación de la capacidad de la autovía. El cambio en la geometría de la autovía podría tener efectos 

beneficiosos para la calidad del aire en casos en que se eluda una excesiva congestión del tráfico con 

respecto a la situación actual. 

Con respecto a la contribución al cambio climático, se han calculado las emisiones de gases de efecto 

invernadero (GEI) en fase de explotación, que corresponden a los vehículos que circularán por la 

autovía A-1 tras la ejecución de las actuaciones proyectadas en el año horizonte de explotación de la 

carretera (2045). 

Estos cálculos se han realizado conforme a las indicaciones del CEDEX en su documento técnico 

άRecomendaciones para la estimación de las emisiones de GEI en la evaluación ambiental de planes y 

proyectos de transporteέ ŘŜ нлмрΦ 9ǎǘƻ ǎŜ ŜȄǇƭƛŎŀ Ŏƻƴ Ƴłǎ ŘŜǘŀƭƭŜ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ 6.3.1., 

correspondiente a los impactos sobre la calidad del aire y cambio climático. Los resultados se muestran 

a continuación:  

Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (t CO2e/año) 

Horizonte de explotación (2045) 229.835,56 

 

4.7. TALUDES GENERADOS 

TALUDES GENERADOS (m2) 

Desmonte Terraplén TOTAL 

159.585,37 123.091,60 282.676,97 

 

4.7.1. Desmontes 

A continuación, se adjunta una relación de los desmontes que se han considerado como más 

relevantes. 
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4.7.2. Rellenos  

Los rellenos proyectados son tanto de nueva ejecución como recrecidos laterales de los existentes, no 

siendo de alturas excesivas, tal y como se muestra en la tabla adjunta, donde se muestran los más 

importantes. 

EJE P.K. INICIO P.K. FINAL H. MAXIMA (m) PENDIENTE 

164 2+380 2+566 9 3H:2V 

224 2+860 3+680 8 3H:2V 

224 8+140 8+380 9 3H:2V 

230 24+060 24+200 10 3H:2V 

241 22+060 22+540 8 3H:2V 

38 0+022 0+300 13 3H:2V 

77 0+040 0+080 8 3H:2V 

77 0+140 0+240 12 3H:2V 

87 0+260 0+280 6 3H:2V 

87 0+420 0+448 10 3H:2V 

 

4.8. ESTRUCTURAS 

El anteproyecto incluye la ejecución de las siguientes estructuras de nueva construcción: 

VIADUCTOS 

DESIGNACIÓN P.K. 
TIPOLOGÍA 
TABLERO 

Nº VANOS  
LONGITUD 

(m) 
ANCHO 

(m) 

VI 14.80 RAMAL CI 14+800 Mixto 3 72.00 9.60 

VI 15.76 VSD 15+760 Mixto 3 61.00 11.50 

VI 15.76 VSI 15+760 Mixto 3 61.00 11.50 

VI 15.90 VSD 15+900 Mixto 3 61.00 11.50 

VI 16.55 VSD 16+550 Vigas prefabricadas doble T 3 39.80 11.00 

VI 16.55 VSI 16+550 Vigas prefabricadas doble T 3 40.80 15.00 

VI 16.85 VSD 16+850 Vigas prefabricadas doble T 3 40.80 15.00 

VI 16.85 VSI 16+850 Vigas prefabricadas doble T 3 40.80 15.00 

VI 17.66 VSD 17+660 Mixto 3  61.00 11.50 

VI 17.66 VSI 17+660 Mixto 3  61.00 11.50 

VI 17.80 VSD 17+800 Mixto 3 61.00 11.50 

VI 17.80 VSI 17+800 Mixto 3 61.00 11.50 

VI 18.73 VSD 18+730 Vigas prefabricadas doble T 1 15.00 Var. (15.14-15.4) 

VI 23.8 VSD 23+800 Vigas prefabricadas Artesas 3 71.00 11.50 

VI 34.96 RAMAL CD 34+960 Vigas prefabricadas doble T 3 48.00 8.00 

VI 34.96 VSI 34+960 Vigas prefabricadas doble T 3 80.00 
Var. (15.18-

21.24) 

VI 36.38 VSI 36+380 Vigas prefabricadas doble T 3  66.00 11.50 

 

PASOS SUPERIORES 

DESIGNACIÓN P.K. 
TIPOLOGÍA 
TABLERO 

Nº VANOS  
LONGITUD 

(m) 
ANCHO 

(m) 

PS 12.56 12+560 Monocajón 3 69.00 8.50 

PS 19.53 19+530 Vigas artesa 3 94.00 12.00 

PS 19.68 19+680 Vigas artesa 3 94.00 15.50 

PS 27.42 27+415 Vigas artesa 3 79.00 14.00 

PS 29.29 29+290 Vigas artesa 3 69.00 12.00 
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PASOS SUPERIORES 

DESIGNACIÓN P.K. 
TIPOLOGÍA 
TABLERO 

Nº VANOS  
LONGITUD 

(m) 
ANCHO 

(m) 

PS 31.39 31+390 Vigas artesa 3 88.00 12.00 

PS 34.72 34+720 Mixto canto variable 3 109.20 12.00 

PS 34.78 34+780 Mixto canto variable 3 109.20 12.00 

PS 36.9 36+900 Vigas artesa 3 79.00 12.00 

PS 40.83 40+830 Vigas artesa 3 50.00 12.00 

 

PASOS INFERIORES 

DESIGNACIÓN P.K. 
TIPOLOGÍA 
TABLERO 

Nº VANOS  
LONGITUD 

(m) 
ANCHO 

(m) 

PI 21.67 21+665 
Vigas  

prefabricadas doble T 
1 82.35  12.74  

PI 21.74 21+740 Vigas prefabricadas doble T 3 30.00 11.50 

PI 21.9 21+900 Losa sobre pilotes 1 21.60  13.00 

PI 23.7 RAMAL 23+700 Marco 1 10.80  9.00 

PI 39.38 VSI 39+380 Vigas prefabricadas doble T 3 28.80 11.50 

PI 39.38 VSD 39+380 Vigas prefabricadas doble T 3 28.80 11.50 

 

PASARELAS PEATONALES 

DESIGNACIÓN P.K. 
TIPOLOGÍA 
TABLERO 

Nº VANOS  
LONGITUD 

TRAMO CENTRAL 
(m) 

ANCHO 
(m) 

Pasarela 14.32 14+315 Celosía Metálica 3 94.35 2.50 

Pasarela 25.90 25+900 Celosía Metálica 3 75.43 2.50 

Pasarela 29.34 29+340 Celosía Metálica 3 92.53 2.50 

Pasarela 32.96 32+960 Celosía Metálica 3 75.50 2.50 

Pasarela 37.8 37+800 Celosía Metálica 3 55.4 2.50 

 

 

 

OBRAS DE DRENAJE TRANSVERSAL 

DESIGNACIÓN P.K. 
TIPOLOGÍA 
TABLERO 

LONGITUD 
(m) 

ANCHO 
(m) 

ODT-P.K. 39+000 39+000 Marco 74.62 8.40 

 

A continuación, se indican las estructuras existentes que se amplían para adecuarse al nuevo trazado: 

VIADUCTOS 

DESIGNACIÓN P.K. 
TIPOLOGÍA 
TABLERO 

Nº VANOS  
LONGITUD  

(m) 
ANCHO AMPLIADO 

(m) 

AMP VI 15.44 15+440 Pérgola 2 23.60 (*) 13.30 (*) 

AMP VI 15.76 CI 15+760 Mixto 3 53.40 (*) 4.30 (*) 

AMP VI 15.76 CD 15+760 Mixto 3 53.40 (*) Var. (1.00-1.43) (*) 

AMP VI 15.90 CI 15+900 Mixto 3 53.00 (*) Var. (17-17.42) (*) 

AMP VI 15.90 CD 15+900 Mixto 3 53.00 (*) Var. (1.00-1.43) (*) 

AMP VI 16.19 CI 16+190 
Vigas prefabricadas doble 

T 
3 45.68 (*) Var. (25.31-23.65) (*) 

AMP VI 16.19 CD 16+190 
Vigas prefabricadas doble 

T 
3 45.77 (*) Var. (16.68-14.15) (*) 

AMP VI 16.55 CI 16+550 
Vigas prefabricadas doble 

T 
3 39.80 (*) 4.00 (*) 

AMP VI 16.85 CI 16+850 
Vigas prefabricadas doble 

T 
3 41.60 (*) 4.20 (*) 

AMP VI 17.66 CI 17+660 Mixto 3 53.20 (*) Var. (3.52-3.8) (*) 

AMP VI 17.66 CD 17+660 Mixto 3 53.00 (*) Var. (5.35-5.47) (*) 

AMP VI 17.8 CI 17+800 Mixto 3 53.30 (*) 3.60 (*) 

AMP VI 17.8 CD 17+800 Mixto 3 53.30 (*) Var. (5.53-5.62) (*) 

AMP VI 18.5 CI 18+500 
Vigas prefabricadas doble 

T 
4 49.92 (*) 21.35 (*) 

AMP VI 18.5 CD 18+500 
Vigas prefabricadas doble 

T 
4 49.92 (*) 16.81 (*) 

AMP VI 18.73 CI 18+730 
Vigas prefabricadas doble 

T 
1 16.00 (*) 22.34 (*) 
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VIADUCTOS 

DESIGNACIÓN P.K. 
TIPOLOGÍA 
TABLERO 

Nº VANOS  
LONGITUD  

(m) 
ANCHO AMPLIADO 

(m) 

AMP VI 18.73 CD 18+730 
Vigas prefabricadas doble 

T 
1 16.00 (*) 2.05 (*) 

AMP VI 23.35 CI 23+350 
Vigas prefabricadas doble 

T 
3 74.30 (*) Var (12.83-13.84) (*) 

AMP VI 23.35 CD 23+350 
Vigas prefabricadas doble 

T 
3 74.90 (*) Var. (12.49-13.63) (*) 

AMP VI 23.8 CI 23+800 
Vigas prefabricadas 

Artesas 
3 71.34 (*) 13.00 (*) 

AMP VI 34.96 CD 34+960 
Vigas prefabricadas doble 

T 
3 32.40 (*) Var. (3.29-3.36) (*) 

AMP VI 36.38 CI 36+380 
Losa sobre micros (puente 

fábrica) 
0 82.00 (*) Var. (3.28-3.47) (*) 

AMP VI 36.38 CD 36+380 
Vigas prefabricadas doble 

T 
3 66.50 (*) Var. (2.71-2.93) (*) 

 

PASOS INFERIORES 

DESIGNACIÓN P.K. 
TIPOLOGÍA 
TABLERO 

Nº VANOS  
LONGITUD  

AMPLIADA (m) 
ANCHO AMPLIADO 

(m) 

AMP PI 13.76 13+760 Bóveda 1 3.50 (*) 9.10 (*) 

AMP PI 13.78 13+780 Bóveda 1 3.50 (*) 9.15 (*) 

AMP PI 14.81 CI 14+810 
Vigas prefabricadas doble 

T 
2 30.00 (*) 2.85 (*) 

AMP PI 14.81 VSD 14+810 
Vigas prefabricadas doble 

T 
2 Var. (32.0-37.17) (*) Var. (6.14-7.70) (*) 

AMP PI 18.57 18+570 Marco 1 27.12 (*) 5.30 (*) 

AMP PI 23.7 23+700 Marco 1 27.87 (*) 12.00 (*) 

AMP PI 24.23 VSI 24+230 Marco 1 4.67 (*) 12.38 (*) 

AMP PI 31.94 31+940 Bóveda 1 15.73 (*) 8.00 (*) 

AMP PI 36.15 CD 36+150 Marco 1 4.55 (*) 10.61 (*) 

AMP PI 36.15 CI 36+150 Bóveda 1 16.41 (*) 10.61 (*) 

AMP PI 38.48 38+480 Marco 1 21.43 (*) 4.84 (*) 

PASOS INFERIORES 

DESIGNACIÓN P.K. 
TIPOLOGÍA 
TABLERO 

Nº VANOS  
LONGITUD  

AMPLIADA (m) 
ANCHO AMPLIADO 

(m) 

AMP PI 39.38 CD 39+380 
Vigas prefabricadas doble 

T 
3 29.62 (*) 4.06 (*) 

AMP PI 39.38 CI 39+380 
Vigas prefabricadas doble 

T 
3 29.62 (*) 3.5 (*) 

 

PASARELAS PEATONALES 

DESIGNACIÓN P.K. 
TIPOLOGÍA 
TABLERO 

Nº VANOS 
AMP. 

LONGITUD  
(m) 

ANCHO AMPLIADO 
(m) 

AMP PASARELA 
13.34 

13.340 Celosía Metálica - 5.00 (*) 2.50 (*) 

(*)  Cotas obtenidas a partir de cartografía existente (a verificar) 

 

4.9. OBRAS DE DRENAJE TRANSVERSAL 

OD TIPO 
Número 

elementos 
B / D H Actuación 

ODT 16+170 MARCO 1 2 2 Prolongación obra existente 

ODT 16+800 MARCO 1 3 2 Prolongación obra existente 

ODT 20+230 MARCO 1 2 2 Nueva 

ODT 21+130 MARCO 2 3 4 Existente que se aprovecha 

ODT 22+660 TUBO 1 1,8  Prolongación obra existente 

ODT 26+820 MARCO 1 2 1,5 Prolongación obra existente 

ODT 29+220 b MARCO 1 2 2 Prolongación obra existente 

ODT 29+220 c MARCO 1 2 2 Nueva 

ODT 30+400 MARCO 1 4 2 Prolongación obra existente 

ODT 31+050 MARCO 1 3 2,5 Prolongación obra existente 

ODT 33+240 MARCO 1 3 2 Prolongación obra existente 

ODT 33+820 MARCO 1 2 2 Prolongación obra existente 

ODT 34+300 MARCO 1 2 2 Prolongación obra existente 

ODT 35+475 MARCO 1 2 2 Prolongación obra existente 

ODT 37+390 MARCO 1 2 2 Nueva 

ODT 38+030 MARCO 1 2,5 2,5 Prolongación obra existente 

ODT 38+140 MARCO 1 2 2 Prolongación obra existente 

ODT 39+200 MARCO 1 2 2 Nueva 

ODT 39+330 MARCO 1 2 2 Nueva 
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OD TIPO 
Número 

elementos 
B / D H Actuación 

ODT 39+870 MARCO 1 2 2 Nueva 

ODT 41+231 
Bóveda 1.50 X2.25 / 
MHA 2.90x2.45m 

   Existente que se aprovecha 

ODT 41+545 Bóveda 1 1,5 2 Existente que se aprovecha 

ODT 41+860 MARCO 1 4,4 1,9 Existente que se aprovecha 

ODT 42+460 Bóveda 1 1,5 2 Existente que se aprovecha 

ODT 42+720 Bóveda 1 1,5 1,9 Existente que se aprovecha 

ODT 42+955 Bóveda 1 1,5 2 Existente que se aprovecha 

ODT 43+440 Bóveda 1 1,5 2 Existente que se aprovecha 

 

4.10. MOVIMIENTOS DE TIERRAS 

EXCAVACIÓN EN 
DESMONTE (m3) 

EXCAVACIÓN 
DE SANEO (m3) 

TERRAPLÉN BAJO 
EXPLANADA (m3) 

TERRAPLÉN DE 
SANEO (m3) 

S-EST3 (m³) 
SUELO SELECCIONADO 2 

(m³) 

2.104.997,20 363.604,02 554.544,10 356.331,94 392.901,00 395.624,50 

 

4.11. NECESIDADES DE PRÉSTAMO Y VERTEDERO 

NECESIDAD DE VERTEDERO (m3) NECESIDAD DE PRÉSTAMO (m3) 

2.061.937,59 1.071.303,34 

 

4.12. LABORES DE MANTENIMIENTO EN FASE DE EXPLOTACIÓN 

En la tabla siguiente se recoge un esbozo de las labores de mantenimiento previstas durante la fase de 

funcionamiento de la infraestructura, a definir posteriormente. 

 

Por otro lado, se debe llevar a cabo la conservación de las márgenes de la carretera por razones 

diversas, entre las que destacan la seguridad, la estabilización de suelos, el riesgo de incendios, la 

accesibilidad de personas, y la estética paisajística. El acondicionado del arbolado y la vegetación 

favorece el aprovechamiento de las aguas de escorrentía y el control de incendios. 

En las operaciones de limpieza y mantenimiento en los márgenes de la carretera se aplican herbicidas, 

se realizan desbroces, siegas y poda de la vegetación colindante. Los árboles y setos se habrán de 

inspeccionan periódicamente, para comprobar su vigor y estabilidad, y sólo se podarán o talarán por 

motivos de seguridad vial.  
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5. 59{/wLt/Ljb 59[ a95LhΦ Lb±9b¢!wLh !a.L9b¢![ 

5.1. CLIMA  

El estudio climatológico de la zona de actuación incluido en este apartado tiene por finalidad el 

conocimiento de las condiciones climáticas del entorno afectado por las obras. 

Para realizar el estudio climático de la zona se han empleado los siguientes datos: 

- Publicaciones: 

- άDǳƝŀ wŜǎǳƳƛŘŀ ŘŜƭ /ƭƛƳŀ Ŝƴ España 1981-нлмлέΦ tǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ !ƎŜƴŎƛŀ 9ǎǘŀǘŀƭ ŘŜ 

Meteorología (AEMET). 

- ά±ŀƭƻǊŜǎ ŎƭƛƳŀǘƻƭƽƎƛŎƻǎ ƴƻǊƳŀƭŜǎ ȅ ŜǎǘŀŘƝǎǘƛŎƻǎ ŘŜ ŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ όмфум-нлмлύέΦ 

Publicación de la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET). 

- Organismos: 

- Agencia Estatal de Meteorología (AEMET): Datos de las estaciones termopluviométricas 

próximas al área de estudio facilitados por dicho organismo. 

- Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 

- Confederación hidrográfica del Tajo. 

- Visor cartografía ambiental Comunidad de Madrid. Atlas: El medio ambiente en la 

Comunidad de Madrid. 

5.1.1. Estaciones Meteorológicas 

En primer lugar se han analizado las series de datos de las estaciones termopluviométricas de la zona, 

así como su localización respecto a la zona de estudio. 

Las estaciones meteorológicas de la red de la AEMET seleccionadas para este estudio climático, se 

detallan en la tabla siguiente.  

Cuenca Código Denominación UTM X UTM Y Altitud 
Prec 
Nº 

años 

Serie/ 
Siguiente 

serie 

Tem  
Nº 

años 

Serie/ 
Siguiente 

serie 

Tajo 3117 
TALAMANCA DEL 

JARAMA 
456449 4510749 654 

66 C 
5 I 

1945 / 1975 

1977 /2002 

31 C 

6 I 

1988 /  2015 
1983 / 1988 

Tajo 3119 FUENTE EL SAZ 456730 4498505 645 
68 C 

3 I 

1960 / 2015 

1945 / 1953 

18 C 

2 I 

1996 / 2015 
- 

Tajo 3129 MADRID/BARAJAS 452902 4479703 609 
64 C 

1 I 

1951 / 2015 

- 

60 C 

7 I 

1961 / 2015 

1951 / 1954 

Tajo 3183E 
SOTO DEL REAL 

(PRADO HERRERO) 
431122 4511095 940 

28 C 

9 I 

1991 / 2002 

1985 / 1991  

34 C 

8 I 

1995 / 2011 
1981 / 1988 

Tajo 3191E 
COLMENAR 

VIEJO/FAMET 
435367 4505305 1004 

33 C 

4 I 

1987 / 2015 

1982 / 1986 

20 C 

17 I 

1983 / 1991 
1993 / 1998 

Cuenca Código Denominación UTM X UTM Y Altitud 
Prec 
Nº 

años 

Serie/ 
Siguiente 

serie 

Tem  
Nº 

años 

Serie/ 
Siguiente 

serie 

Tajo 3193O 
MAJADAHONDA 

(MAFRE) 
427519 4478133 725 

35 C 

7 I 

1981 / 1995 

2003 / 2012 

45 C 

13 I 

1984 / 2000 
1970 / 1981 

C =  años con serie de datos completos 

I = años con serie de datos incompletos 

(*) Datos extraídos de la consulta en la página web de la AEMET, para estaciones con datos de precipitación diaria y 

temperatura diaria, a fecha diciembre de 2015. 

Los criterios seguidos para la elección de las estaciones a seleccionar serán los siguientes: 

- Longitud y calidad de series históricas. 

- Redundancia de datos entre estaciones cercanas 

Dada la amplitud de las series de datos seleccionadas, se han tomado los datos térmicos y 

pluviométricos registrados en dichas estaciones a partir del año 1985, lo que supone una serie de 30 

años. A continuación se incluye la ubicación de las estaciones seleccionadas. 
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5.1.2. Aspectos generales 

La situación geográfica de la Comunidad de Madrid, en el centro peninsular, con territorios tan 

diferentes como las elevaciones del Sistema Central, la depresión del Tajo y la zona de transición entre 

ambas, condiciona y da lugar a la variedad climática. 

A grandes rasgos, el clima de la Comunidad de Madrid depende de la latitud geográfica en la que se 

encuentra (entre los 40o y 41o de la latitud Norte) y de su posición central en la península, a mitad de 

camino entre el Océano Atlántico y el mar Mediterráneo. La dinámica actual del medio natural 

depende, de forma importante, del clima y de sus variaciones, ya que el clima influye directamente en 

el carácter y funcionamiento de la red hidrográfica, en la alteración de las rocas, en el tipo de cobertura 

vegetal y en el modelado de la superficie. La Comunidad de Madrid, como la mayor parte de la 

Península, pertenece al dominio de los climas mediterráneos, cuyos rasgos más destacados son la 

estacionalidad de las temperaturas, la sequía estival y la irregularidad de las precipitaciones. A nivel 

local, los parámetros climáticos tienen grandes contrastes: precipitación anual media entre 400 y casi 

2.000 mm, temperaturas medias entre 7,0ºC y 15,0ºC y absolutas entre -8,0ºC y 44,0ºC. 

El relieve, por su variedad y contrastes, es un factor ambiental de importancia. En la Comunidad de 

Madrid se encuentran dos grandes unidades de relieve: La Sierra (Guadarrama, Somosierra y 

estribaciones de Gredos) y la depresión o llanuras del Tajo (Campiñas, páramos y vegas) a las que 

podemos añadir una tercera, la Rampa o zona de transición entre ambas. La altitud máxima 

corresponde al Pico de Peñalara, con 2.429 m y la mínima, con 430 m, al cauce del río Alberche en Villa 

del Prado. 

5.1.3. Termometría 

Dentro del complejo conjunto de los fenómenos, procesos y caracteres que definen el clima, la 

temperatura del aire es, con la humedad, el carácter climatológico más importante. Por su influencia 

entra a formar parte de todas las clasificaciones climáticas, desde el macroclima hasta el microclima. 

La temperatura varía según la procedencia y evolución de la masa de aire predominante, la latitud, la 

altitud y la época del año.  

5.1.3.1. Temperatura media de las mínimas  

La temperaǘǳǊŀ ƳŜŘƛŀ ŀƴǳŀƭ ŘŜ ƭŀǎ ƳƝƴƛƳŀǎ ƳŜƴǎǳŀƭŜǎ Ŝƴ ƭŀ ½ƻƴŀ 9ǎǘŜ Ŝǎ ŘŜ уΣлх/Τ ǘƻƳŀƴŘƻ ƭŀ ƳŜŘƛŀ 

ŘŜ ƭŀǎ ŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ȊƻƴŀΦ 9ƴ ƭŀ ŜǎǘŀŎƛƽƴ оммт ά¢ŀƭŀƳŀƴŎŀ ŘŜƭ WŀǊŀƳŀέ ώтΣоȏ/ϐ ƭŀǎ 

temperaturas son inferiores a las temperaturas medias de las mínimas registradas en las estaciones 

3119 "Fuente el Saz" [8,7ºC] y 3129 "Madrid/Barajas" [8,1 ºC].  

Los valores mínimos se registran en el mes de enero en las tres estaciones situadas en la Zona Este, 

siendo el valor medio de la temperatura media de las mínimas en este mes de 0,6ºC. A partir del mes 

de enero la temperatura media de las mínimas aumenta, hasta alcanzar los valores más altos en el mes 

de agosto, donde la temperatura media de las mínimas se sitúa en 16,8ºC. 

En la siguiente tabla se incluyen los valores medios de la temperatura mínima mensual y anual: 

 

Temperatura media de las mínimas mensuales y anual 

ESTACIÓN OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

Estación 3117 8,4 3,8 1,1 0,2 0,6 2,9 5,0 8,8 13,1 16,1 15,9 12,3 7,3 

Estación 3119 9,5 4,5 1,4 1,0 1,5 4,3 6,7 10,6 15,4 17,9 17,6 13,8 8,7 

Estación 3129 9,0 4,1 1,2 0,5 1,2 3,7 6,0 9,7 14,1 17,0 16,9 13,2 8,1 

MEDIA ZONA ESTE 9,0 4,1 1,2 0,6 1,1 3,6 5,9 9,7 14,2 17,0 16,8 13,1 8,0 

Media anual de las temperaturas mínimas mensuales en las estaciones consideradas 8,0 

(*) ¢ŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀǎ Ŝƴ х/  

 

En el siguiente gráfico se representan los valores indicados en la anterior tabla. Los valores de la 

estación 3129 "Madrid/Barajas" son los más próximos a la temperatura media de las mínimas de la 

Zona Este. Los datos de la estación 3119 "Fuente el Saz" son ligeramente superiores, y los datos de la 

estación 3117 "Talamanca del Jarama" ligeramente inferiores. 

 
Temperatura media de las mínimas mensuales 

 

A continuación se exponen los datos de las estaciones situadas en la Zona Oeste. La temperatura media 

anual de las estaciones situadas en la Zona Oeste es de 7,7ºC. 

En la estación 3183E "Soto del Real (Prado Herrero)" [6,1ºC] las temperaturas son inferiores a las 

temperaturas medias de las mínimas registradas en las estaciones 3191E "Colmenar Viejo/Famet" 

[8,7ºC] y 3193O "Majadahonda (Mafre)" [8,2ºC].  

En la siguiente tabla se incluyen los valores medios de la temperatura mínima mensual y anual: 
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Temperatura media de las mínimas mensuales y anual 

ESTACIÓN OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

Estación 3183E 6,5 2,5 0,2 -0,4 0,1 2,7 3,9 7,6 12,3 13,6 13,6 11,1 6,1 

Estación 3191E 9,5 5,0 2,5 1,8 2,4 4,8 6,0 9,7 14,4 17,5 17,5 13,6 8,7 

Estación 3193O 9,1 4,1 1,6 1,2 1,8 4,4 6,2 9,8 14,1 16,8 16,3 13,2 8,2 

MEDIA ZONA OESTE 8,4 3,9 1,4 0,9 1,5 4,0 5,4 9,0 13,6 16,0 15,8 12,6 7,7 

Media anual de las temperaturas mínimas mensuales en las estaciones consideradas 7,7 

όϝύ¢ŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀǎ Ŝƴ х/  

 

En el siguiente gráfico se representan los valores indicados en la anterior tabla.  

 

Temperatura media de las mínimas mensuales 

 

Como se indicaba, el valor mínimo se sitúa en enero aumentando hasta el mes de agosto, a partir de 

este mes, la temperatura media de las mínimas vuelve a descender. 

Se observa que en la estación 3129 "Madrid/Barajas" es la estación cuyos valores son los más próximos 

a la temperatura media de las mínimas de la Zona Este, aunque de forma generalizada son superiores 

a estos. Los datos de la estación 3191E "Colmenar Viejo/Famet" son ligeramente superiores, y los datos 

de la estación 3183E "Soto del Real (Prado Herrero)" inferiores. 

La duración del periodo frío se establece en base al criterio de L. Emberger, que considera como tal el 

periodo compuesto por el conjunto de meses de riesgo de heladas o meses fríos; entendiendo por mes 

ŦǊƝƻΣ ŀǉǳŜƭ Ŝƴ ǉǳŜ ƭŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ƳŜŘƛŀ ŘŜ ƭŀǎ ƳƝƴƛƳŀǎ Ŝǎ ƳŜƴƻǊ ŘŜ т х/Φ !ǎƝΣ ǇƻǊ ǘŀƴǘƻΣ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜ 

estudio, de acuerdo con los datos de las estaciones meteorológicas estudiadas, tanto en la Zona Este 

como en la Zona Oeste el periodo frío comienza en noviembre y finaliza en el mes de abril.  

Este criterio ha sido contrastado ya en otros estudios provinciales, pudiéndose llegar a la conclusión 

de que anteriormente a la fecha de la primera helada (otoño) o posteriormente a la de la última helada 

(primavera), fijadas por este criterio, el riesgo de que se den temperaturas inferiores a cero grados 

ŎŜƴǘƝƎǊŀŘƻǎ όлх/ύ Ŝǎ ƳŜƴƻǊ ŘŜƭ нл҈Φ 

5.1.3.2. Temperatura media de las máximas 

En la Zona Este la temperatura media de las máximas, tomando como valor promedio de las 

ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀǎ ƳŜŘƛŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ƳłȄƛƳŀǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘŀǎΣ Ŝǎ ŘŜ пнΣн х/Φ  

Los valores máximos de esta variable, suceden en el mes de julio en las tres estaciones consideradas. 

Cabe destacar que durante los meses de junio, julio, agosto y septiembre, las temperaturas medias de 

las máximas registradas son muy próximas o superiores a 40ºC.  

Temperatura media de las máximas 

ESTACIÓN OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

Estación 3117 33,0 25,0 22,5 19,4 23,0 27,5 32,3 36,5 40,2 42,0 41,7 39,6 42,0 

Estación 3119 31,0 24,0 17,0 19,0 22,5 26,0 29,5 36,0 39,5 40,0 38,5 37,0 40,0 

Estación 3129 31,7 24,7 19,4 20,9 22,6 27,1 31,1 36,5 40,0 42,2 41,2 40,2 42,2 

MEDIA ZONA ESTE 31,9 24,6 19,6 19,8 22,7 26,9 31,0 36,3 39,9 41,4 40,5 38,9 41,4 

Media anual de las temperaturas máximas mensuales en las estaciones consideradas 42,2 

όϝύ¢ŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀǎ Ŝƴ х/  

 

Como se observa en la siguiente figura, las temperaturas medias de las máximas mensuales, en las tres 

estaciones consideradas son muy próximas entre sí. 
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Temperatura máxima media 

 

En la siguiente tabla se recogen las temperaturas medias de las máximas de las estaciones 

seleccionadas para caracterizar climáticamente la Zona Oeste de la zona de estudio. 

Los valores máximos de esta variable se registran en los meses de junio, julio y agosto. En los meses 

de junio, julio y agosto las tres estaciones seleccionadas registran valores superiores a 35ºC, en la 

estación 3193O "Majadahonda (Mafre)" también en el mes de mayo se registraron temperaturas 

superiores a 35ºC. 

Temperatura media de las máximas 

ESTACIÓN OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

Estación 3183E 32,0 27,0 19,0 16,0 21,0 24,0 27,0 31,0 36,0 39,0 38,0 35,0 39,0 

Estación 3191E 29,0 21,6 19,0 17,3 20,3 24,5 25,8 32,2 36,0 37,9 37,7 34,6 37,9 

Estación 3193O 30,0 26,0 18,0 17,0 19,0 26,0 30,0 39,0 43,0 38,0 39,0 37,0 43,0 

MEDIA ZONA OESTE 30,3 24,9 18,7 16,8 20,1 24,8 27,6 34,1 38,3 38,3 38,2 35,5 40,0 

Media anual de las temperaturas máximas mensuales en las estaciones consideradas 40,0 

όϝύ¢ŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀǎ Ŝƴ х/  

 

En la siguiente figura, se representan los registros de las temperaturas medias de las máximas 

registrados en las tres estaciones seleccionadas. En los meses de diciembre, enero y febrero, las 

temperaturas medias de las máximas, son muy próximas entre sí. 

 

Temperatura máxima media 

 

5.1.3.3. Temperatura mínima absoluta 

En las estaciones seleccionadas para caracterizar climáticamente la zona Este, las mínimas absolutas 

se registran en el mes de diciembre (en la estación 3119 "Fuente el Saz" [-8ºC] y en la estación 3129 

"Madrid/Barajas"[-10.5ºC]. En la estación 3117 "Talamanca del Jarama", la temperatura mínima 

absoluta se registró en el mes de febrero [-10ºC]  

Considerando el valor medio de la temperatura mínima absoluta anual, como el promedio de los 

valores arrojados por las tres estaciones consideradas, la temperatura mínima anual en la zona de 

estudio es de -фΣр х/Φ  

Temperatura mínima absoluta 

ESTACIÓN OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

Estación 3117 -2,0 -8,0 -9,5 -8,7 -10,0 -9,0 -4,0 0,0 4,0 6,0 6,0 2,0 -10,0 

Estación 3119 1,0 -5,5 -8,0 -7,0 -7,0 -6,0 0,0 2,5 6,0 9,0 10,0 4,0 -8,0 

Estación 3129 -1,0 -7,4 -10,5 -10,2 -9,1 -6,6 -3,2 -0,5 5,7 7,0 8,2 4,0 -10,5 

Media anual de las temperaturas mínimas mensuales -9,5 

όϝύ¢ŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀǎ Ŝƴ х/  

 

En la siguiente figura, se representan gráficamente las temperaturas mínimas absolutas registradas en 

la Zona Este. 
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Temperatura mínima absoluta 

 

En la siguiente tabla se incluyen los registros de temperatura mínima absoluta de las estaciones 

seleccionadas para caracterizar climáticamente la zona Oeste, las mínimas absolutas se registran en el 

mes de diciembre (en la estación 3193O "Majadahonda (Mafre)" [-9ºC]; en el mes de enero en la 

estación 3191E "Colmenar Viejo/Famet" [-9.8ºC] y en la estación 3117 3183E "Soto del Real (Prado 

Herrero)" la temperatura mínima absoluta se registró en el mes de febrero [-8ºC]. 

Temperatura mínima absoluta 

ESTACIÓN OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

Estación 3183E 0,0 -6,0 -7,0 -7,0 -8,0 -7,0 -3,0 -2,0 5,0 5,0 6,0 3,0 -8,0 

Estación 3191E 0,0 -6,0 -9,0 -9,8 -7,5 -7,0 -2,0 -0,9 5,1 8,0 6,9 3,6 -9,8 

Estación 3193O -2,0 -4,0 -9,0 -8,5 -6,0 -7,0 -2,0 0,0 7,0 3,0 9,0 3,0 -9,0 

Media anual de las temperaturas mínimas mensuales -8,9 

όϝύ¢ŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀǎ Ŝƴ х/  

 

A continuación se representan las temperaturas mínimas absolutas que se registran en las estaciones 

seleccionadas para caracterizar la Zona Oeste. 

 

Temperatura mínima absoluta 

 

5.1.3.4. Temperatura máxima absoluta 

[ŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ƳłȄƛƳŀ ŀƴǳŀƭ Ŝǎ ŘŜ пмΣп х/ όǘƻƳŀƴŘƻ ŜǎǘŜ ǾŀƭƻǊΣ ŎƻƳƻ ƭŀ ƳŜŘƛŀ ŀǊƛǘƳŞǘƛŎŀ ŘŜ ƭŀǎ 

temperaturas máximas absolutas en las tres estaciones consideradas), siendo la temperatura máxima 

absoluta de las estaciones seleccionadas para la caracterización climatológica de la zona Este de 42,2ºC 

registrados en la estación 3129 "Madrid/Barajas". 

Los valores de cada mes, se incluyen en la siguiente tabla: 

Temperatura máxima absoluta 

ESTACIÓN OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

Estación 3117 33,0 25,0 22,5 19,4 23,0 27,5 32,3 36,5 40,2 42,0 41,7 39,6 42,0 

Estación 3119 31,0 24,0 17,0 19,0 22,5 26,0 29,5 36,0 39,5 40,0 38,5 37,0 40,0 

Estación 3129 31,7 24,7 19,4 20,9 22,6 27,1 31,1 36,5 40,0 42,2 41,2 40,2 42,2 

Media anual de las temperaturas máximas mensuales 41,4 

όϝύ¢ŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀǎ Ŝƴ х/  

 

A continuación se representa gráficamente los valores expuestos: 
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Temperatura máxima absoluta 

 

Las estaciones 3183E "Soto del Real (Prado Herrero)", 3191E "Colmenar Viejo/Famet" y 3193O 

"Majadahonda (Mafre)" caracterizan la Zona Oeste. La temperatura máxima absoluta se registra en la 

estación 3193O "Majadahonda (Mafre)" en el mes de junio [43ºC]. 

Temperatura máxima absoluta 

ESTACIÓN OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

Estación 3183E 32,0 27,0 19,0 16,0 21,0 24,0 27,0 31,0 36,0 39,0 38,0 35,0 39,0 

Estación 3191E 29,0 21,6 19,0 17,3 20,3 24,5 25,8 32,2 36,0 37,9 37,7 34,6 37,9 

Estación 3193O 30,0 26,0 18,0 17,0 19,0 26,0 30,0 39,0 43,0 38,0 39,0 37,0 43,0 

Media anual de las temperaturas máximas mensuales 40,0 

όϝύ¢ŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀǎ Ŝƴ х/  

 

En la siguiente gráfica se representan estos valores. Según se observa, los máximos de esta variable se 

alcanzan en los meses estivales, a partir de agosto las máximas decrecen hasta llegar al mes de enero. 

Los valores mínimos de la temperatura máxima se alcanzan en el mes de enero, en el que se registran 

valores entre 16ºC y 18ªC.  

Temperatura máxima mensual 

 

5.1.4. Características Pluviométricas 

5.1.4.1. Precipitación media mensual y anual 

Los valores correspondientes a la precipitación media mensual de las estaciones consideradas para 

caracterizar la Zona Este, se resumen en la siguiente tabla. La precipitación media anual, es de 415,4 

mm de lluvia. Los valores de la pluviometría anual en la estación 3117 "Talamanca del Jarama" [450,0 

mm] y en la estación 3119 "Fuente el Saz" [426,9 mm] son superiores al valor medio, siendo la estación 

3129 "Madrid/Barajas" [369,3 mm] donde se recogen valores inferiores. 

Precipitación media mensual y anual  

ESTACIÓN OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

Estación 3117 69,1 53,8 54,1 41,0 35,3 28,0 47,3 49,0 25,1 9,4 10,5 27,4 450,0 

Estación 3119 62,4 51,8 49,8 39,6 32,1 29,7 47,4 47,3 23,4 9,6 9,3 24,5 426,9 

Estación 3129 56,1 47,0 39,5 30,1 30,0 25,0 36,5 40,3 22,0 8,6 8,5 25,7 369,3 

MEDIA ZONA ESTE 62,5 50,9 47,8 36,9 32,5 27,6 43,7 45,5 23,5 9,2 9,4 25,9 415,4 

(*)Precipitaciones en mm de lluvia 

 

En la siguiente figura se representan los valores de la precipitación mensual en las estaciones 

consideradas para caracterizar la zona Este. Se observa que el valor máximo se sitúa en el mes de 

octubre, descendiendo hasta llegar al mes de marzo. 
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Precipitación mensual 

 

Los valores correspondientes a la precipitación media mensual de las estaciones consideradas para 

caracterizar la zona Oeste, se resumen en la siguiente tabla. La precipitación media anual, es de 566,3 

mm de lluvia. Los valores de la pluviometría anual en la estación 3183E "Soto del Real (Prado Herrero)" 

[631,3 mm] y en la estación 3191E "Colmenar Viejo/Famet" [547,2 mm] son superiores al valor medio, 

siendo la estación 3193O "Majadahonda (Mafre)" [520,6 mm] donde se recogen valores inferiores. 

Precipitación media mensual y anual  

ESTACIÓN OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

Estación 3183E 85.5 81.0 79.9 71.3 54.0 45.8 58.1 61.3 26.4 18.5 14.4 35.1 631.3 

Estación 3191E 84.7 72.4 66.1 52.0 39.6 41.8 50.6 55.1 27.0 10.3 14.2 33.4 547.2 

Estación 3193O 81.2 60.0 64.3 46.2 40.1 30.0 52.6 57.9 25.6 15.7 14.7 32.3 520.6 

MEDIA ZONA OESTE 83.8 71.1 70.1 56.5 44.6 39.2 53.8 58.1 26.3 14.8 14.4 33.6 566.3 

(*)Precipitaciones en mm de lluvia 

 

Como se observa en la siguiente figura, las precipitaciones no presentan uniformidad a lo largo del 

año, detectándose dos máximos. En el mes de octubre se sitúa el máximo absoluto, con valores 

próximos en las tres estaciones consideradas (entre 81 ς 86 mm de lluvia), a partir de este mes las 

precipitaciones disminuyen, volviendo a aumentar en diciembre (sin llegar a ser el valor máximo de la 

gráfica), donde vuelven a disminuir hasta llegar al mes de marzo. A partir de marzo los valores 

aumentan hasta llegar al máximo relativo del mes de mayo. 

 

Precipitación mensual 

 

5.1.4.2. Precipitación máxima diaria 

A continuación se incluyen los datos de precipitación máxima en 24 horas, registradas en las estaciones 

seleccionadas para caracterizar la Zona Este. 

Precipitación máxima en 24 horas  

ESTACIÓN OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

Estación 3117 44,8 50,3 39,6 25,0 28,2 25,2 30,9 51,7 44,3 17,3 37,7 41,1 51,7 

Estación 3119 50,5 55,4 36,5 30,0 34,4 28,5 39,0 38,2 36,5 35,0 26,4 42,3 55,4 

Estación 3129 51,0 38,8 29,5 31,6 30,8 29,0 29,6 32,4 26,8 20,1 29,0 58,9 58,9 

MEDIA ZONA ESTE 48,8 48,2 35,2 28,9 31,1 27,6 33,2 40,8 35,9 24,1 31,0 47,4 55,3 

MÁX ZONA ESTE 51,0 55,4 39,6 31,6 34,4 29,0 39,0 51,7 44,3 35,0 37,7 58,9 58,9 

(*)Precipitaciones en mm de lluvia 

 

Del análisis de la siguiente figura, se desprende que no existe una distribución de máximos similar en 

las tres estaciones consideradas. Produciéndose los máximos en meses distintos en estas estaciones. 

La máxima precipitación registrada en un día alcanza el valor de 58,9 mm en el mes de septiembre en 

la estación 3129 "Madrid/Barajas". 
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Precipitación máxima diaria 

 

A continuación se incluyen los datos de precipitación máxima en 24 horas, registradas en las 

estaciones seleccionadas para caracterizar la zona Oeste. 

Precipitación máxima en 24 horas  

ESTACIÓN OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

Estación 3183E 57,2 56,1 43,1 43,1 63,0 43,0 56,5 43,7 40,3 64,4 34,5 87,2 87,2 

Estación 3191E 47,9 65,7 50,6 35,3 29,2 29,3 45,2 37,0 45,1 22,3 86,8 59,5 86,8 

Estación 3193O 47,5 72,0 45,0 40,0 46,0 28,2 38,5 55,0 63,5 75,0 52,0 52,0 75,0 

MEDIA ZONA OESTE 50,9 64,6 46,2 39,5 46,1 33,5 46,7 45,2 49,6 53,9 57,8 66,2 83,0 

MÁX ZONA OESTE 57,2 72,0 50,6 43,1 63,0 43,0 56,5 55,0 63,5 75,0 86,8 87,2 87,2 

 

De forma más destacable que lo expuesto en las estaciones que se sitúan en la Zona Este, se observa 

que la precipitación máxima mensual en la Zona Oeste no mantiene una distribución similar entre ellos, 

así en el mes de agosto en la estación 3183E "Soto del Real (Prado Herrero)" se detecta un valor mínimo 

[57,2 mm], mientras que en la estación 3191E "Colmenar Viejo/Famet" se registró el valor máximo 

[86,8ºC]. 

 

Precipitación máxima diaria 

 

5.2. CALIDAD DEL AIRE 

La calidad del aire en el ámbito del proyecto puede evaluarse a partir de los datos registrados por la 

red de calidad del aire de la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio 

Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid. Estos datos 

se pueden consultar en el portal web:  

http://gestiona.madrid.org/azul_internet/html/web/InformEvaluacionAccion.icm?ESTADO_MENU=7 

La Comunidad de Madrid está dividida en 7 zonas de calidad del aire. El ámbito del Anteproyecto cruza 

4 de estas zonas: Madrid, Corredor del Henares (principalmente Alcobendas y San Sebastián de los 

Reyes), Urbana Noroeste (principalmente San Agustín de Guadalix), y Sierra Norte (El Molar). 

http://gestiona.madrid.org/azul_internet/html/web/InformEvaluacionAccion.icm?ESTADO_MENU=7
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Zonificación de la calidad del aire de la Comunidad de Madrid. 

Se considera que, a la luz de los datos disponibles, la estación de medición de la calidad del aire más 

relevante y representativa del ámbito del proyecto es la de Alcobendas, situada en el municipio del 

mismo nombre, que es atravesado por la autovía A-1. Esta estación automática de medición fija 

registra datos de los contaminantes atmosféricos más relevantes en cuanto al tráfico por carretera se 

refiere: PM10 (material particulado de diámetro equivalente menor de 10 micrómetros), y NOX (óxidos 

de nitrógeno). Además. Registra datos de O3 (ozono), contaminante secundario generado 

principalmente a partir de los óxidos de nitrógeno en zonas urbanas y de compuestos orgánicos 

volátiles en zonas rurales. 

El Real Decreto 102/2011, relativo a la mejora de la calidad del aire, establece los valores límite de 

inmisión de los contaminantes anteriores, así como el número de superaciones permitidas en el 

periodo de medición cuando proceda: 

 

 

 

 

Valores límite de inmisión aplicables al ámbito del Anteproyecto. 

Contaminante Parámetro Ámbito Valor (µg/m3) 
Superaciones 

permitidas por año  

Dióxido de nitrógeno (NO2) 

Horario Salud 200 18 

Año civil Salud 40 - 

Año civil Vegetación 30 - 

Partículas < 10 µm (PM10) 
Diario Salud 50 35 

Año civil Salud 40 - 

Ozono (O3) 
Octohorario (máxima diaria) Salud 120 25 

AOT40 Vegetación 6.000 µg/m3xh  - 

Fuente: Real Decreto 102/2011 

El umbral de alerta del dióxido de nitrógeno se sitúa en 400 µg/m3, siendo superado cuando, durante 

3 horas consecutivas, se exceda dicho valor horario. 

Una vez consultados los informes generados para el año 2019, se obtiene la siguiente información en 

cuanto al cumplimiento de la normativa anterior se refiere: 

Número de superaciones de los valores límite de calidad del aire 

Contaminante 
Nº de superaciones del VL horario para la 

protección de la salud 
Nº superaciones del VL diario para la protección 

de la salud 

NO2 1 N/A 

PM10 N/A 10 

O3 N/A N/A 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid. Datos de 2019. 

Adicionalmente, se especifica que la concentración media anual de dióxido de nitrógeno es de 

28 µg/m3, por debajo de los 40 que indica el valor límite. La concentración media anual de PM10 es de 

20 µg/m3, alejado de los 40 que marca el Real Decreto. La concentración de SO2 en la zona es 

prácticamente nula. No se registra superación de ninguno de los valores límite o umbrales de alerta 

que recoge el RD 102/2011 para ninguno de los contaminantes antes mencionados. 

La concentración de ozono (O3) es, con carácter general, alta en la zona, y en el año 2019 se ha 

superado en 56 ocasiones el valor objetivo para la protección de la salud humana, de 120 µg/m3.  

A partir de la información anterior puede asegurarse que la calidad del aire en la zona de estudio es 

media, dado que, mientras que los óxidos de nitrógeno y partículas no experimentan concentraciones 

altas (a excepción de episodios aislados), la concentración de ozono es relativamente alta, debido 

principalmente a la proximidad de la zona con el centro de Madrid.  

Una vez analizado todo lo anterior, se considera improbable que la ejecución o explotación del 

presente proyecto produzca un aumento significativo de la concentración de contaminantes 

atmosféricos, y que, de hecho, por la potencial descongestión que supondría en la red viaria de la 

periferia de Madrid, podría suponer un beneficio en zonas de alto tráfico. 
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5.3. CALIDAD LUMÍNICA 

La información sobre la calidad lumínica del ámbito de estudio, se ha obtenido de un estudio realizado 

por AVEX, una asociación astronómica y de información de la polución luminosa de Francia que ha 

conseguido representar, por encargo de la Comisión Europea, la tasa de artificialización de los suelos. 

En las siguientes figuras se recoge el mapa de la contaminación lumínica de la zona de Madrid y 

alrededores, destacándose el área en la que se ubica el ámbito de estudio, y un detalle de la zona 

atravesada por el trazado. 

 

 

Contaminación lumínica. Fuente: http://avex.org.free.fr 

 

Contaminación lumínica. Detalle del ámbito de estudio. Fuente: http://avex.org.free.fr 

 

Puede apreciarse cómo este fenómeno destaca sobre todo en las grandes aglomeraciones urbanas. 

Las zonas marcadas en azul oscuro y en negro indican lugares donde es posible observar la Vía Láctea 

y entre 1.500 y más de 3.000 estrellas, es decir, una menor contaminación lumínica y mayor calidad 

del entorno. Por el contrario, el naranja, magenta y rojo representan una elevada contaminación 

lumínica, en las que se pueden apreciar de 0 a 150 estrellas en una noche sin nubes. 

En este caso, destaca Madrid capital como centro de contaminación lumínica, observándose como la 

contaminación disminuye según nos alejemos del núcleo central. Las luminarias nocturnas, tanto de 

las aceras peatonales como de las infraestructuras para automóviles, y la gran cantidad de zonas 

residenciales provocan que la contaminación lumínica sea muy elevada.  

El ámbito de estudio se ve afectado por esta contaminación en parte de su trazado, sobre todo en sus 

primeros kilómetros, dado que se trata de una vía que conecta con Madrid capital. No obstante, según 

nos alejamos del núcleo central de Madrid la superficie por la que discurre el trazado cambia a verde 

o azul. 

ÁMBITO DE 

ESTUDIO 

ÁMBITO DE 

ESTUDIO 

 

http://avex.org.free.fr/
http://avex.org.free.fr/
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5.4. GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA  

5.4.1. Geología general 

La zona de estudio se enmarca dentro de dos grandes unidades geológicas, concretamente la cuenca 

cenozoica del Tajo por donde discurre la mayor parte del trazado y el sistema central que afecta a la 

zona norte. Esto implica que en la zona se puedan diferenciar dos grandes grupos litológicos, uno 

compuesto por sedimentos mesozoicos, terciarios y cuaternarios, y otro grupo que afecta a la zona 

norte del trazado, constituido por rocas ígneas y metamórficas correspondientes al macizo Ibérico y 

más concretamente al Sistema Central. En la siguiente imagen se observa estas dos zonas claramente 

diferenciadas: 

 

 

Ubicación de las Cuenca Cenozoica del Tajo en el contexto estructural de la Península Ibérica 

En la siguiente figura se observa la posición litoestratigráfica y espacial de los diferentes materiales 

que se encuentran en la zona de estudio. 

 

 

 

Geología, Geomorfología, Hidrogeología y Geotecnia de Madrid. Fuente: Ed. Departamento de Estudios e Información área 

de urbanismo e infraestructuras del Ayuntamiento de Madrid 

 

5.4.2. Descripción de Grupos Litoestratigráficos 

Seguidamente se lleva a cabo una descripción de los materiales existentes a lo largo de la traza. Para 

ellos se lleva a cabo una ordenación temporal, desde los más antiguos hasta los más modernos. 




















































































































































































































































































































































































